
 Casa de la Cultura Jurídica 

Zacatecas 

 

Versión pública de documentación vinculada a contrataciones de 

bienes y/o servicios  
En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se 

suprimen en esta versión pública los datos siguientes: firmas y rúbricas de la persona física 

representante legal de la persona moral Grupo Azteca Construcciones, S.A. de C.V., 

considerados legalmente como confidenciales y que encuadran en esos supuestos 

normativos, y conforme a las resoluciones emitidas los días 3 de julio de 2023, 28 de febrero 

y 6 de marzo de 2024, por el Comité de Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, identificadas con el número: CT-CI/A-20-2023, CT-VT/A-3-2024 y CT-CI/A-5-2024 

disponibles en los links 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-08/CT-CI-A-20-

2023.pdf, 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docu

mento/2024-03/UT-A-0030-2024-Resolucion.pdf  y 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-03/CT-CI-A-5-2024.pdf en las que se 

analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este documento consta de doce de páginas 

y es parte integrante de la versión pública del contrato simplificado, relacionado con el contrato 

70240070, relativo al servicio de mantenimiento preventivo y correctivo del sistema de aire 

acondicionado, calefacción y ventilación, por el periodo del 08 de abril al 31 de octubre de 2024 

para la Casa de la Cultura Jurídica en Zacatecas, Zacatecas, adscrita a la Dirección General 

de Casas de la Cultura Jurídica de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Mtro. José Abel Vázquez Villalobos  

Director de la Casa de la Cultura Jurídica en Zacatecas, Zacatecas 

 

Suprema Corte 
de Justicia de la Nación 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE ZACATECAS, ZACATECAS 
GENARO CODINA NÚMERO 613 
CENTRO, CP 98000 
ZACATECAS,ZACATECAS 
Tel. 492 924 2383 
Mail: ccjzlcas@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910. MEXICO D.F. 
TEL5. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Grupo Azteca Construcciones, S.A. de C.V. / Damián Carmena 250, Fracción Capulines, San Luis Potosi , S.L.P, 78413 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
25/03/2024 

FECHA DE ENTREGA 
31 DE OCTUBRE DE 2024 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 1 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

LUGAR DE ENTREGA 
GENARO CODINA# 613 CENTRO, ZACATECAS 98000, MX, ZAC 

Unidad Descrioción 
SER MTTO AIRE ACOND ZAC 1ER SERV 

OBSERVACIONES 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL SISTEMA DE AIRE 
ACONDICIONADO, CALEFACCIÓN Y VENTILACIÓN DE LA CASA DE LA CULTURA 
JURIDICA EN ZACATECAS ZACATECAS. 
ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL MANTENIMIENTO: 
1 o SERV I C IO 
SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO 
M.A.A.01 Mantenimiento preventivo y correctivo realizando las actividades corres¡¡ondientes al 
1º servicio; a unidad~eneradora de agua helada marca YORK, modelo YCAZ77LE3-28 PC, 
con condensador en riado ~or aire y compresor tipo tornillo , con tablero de control con 
características eléctricas 2 0/3/60, Incluye: Materiales, Mano de obra, Equipo y Herramienta. 
P.U.0.C.T. PZA 1.00 
M.A.A.02 Mantenimiento preventivo y correctivo realizando las actividades corre~ondientes al 
1º servicio; a bomba de agua de transmisión universal, marca VALSI, 3450 R.P. d con un flujo 
máximo de 3700 I/min., aco~lada a motor eléctrico de inducción marca WEG mo elo 132M 
1193, con ca¡¡acidad de 15 p, 1760 RPM, con características eléctricas 220/3/60. Incluye: 
Materiales, Mano de obra, Equipo y Herramienta. P.U.O.C.T. PZA 2.00 
M.A.A.03 Mantenimiento¡_reventivo y correctivo realizando las actividades correspondientes al 
1º servicio; a unidad fan coil , marca YORK, diferentes capacidades, con características 
eléctricas 127/1/60. Incluye: Materiales, Mano de obra, E~~i o y Herramienta. P.U.O.C.T. 
M.A.A.03.1 Equipo ubicaao en Vigilancia de Planta Baj·a. 1.00 
M.A.A.03.2 Equipo ubicado en Ventas Exhibición en P anta Baja PZA 1.00 
M.A.A.03.3 Equipo ubicado en Almacenes de Planta Ba~·a PZA 1.00 
M.A.A.03.4 Equipo ubicado en Cocínela en Mezaninne ZA 1.00 
M.A.A.03.5 Equipo ubicado en Recepción de Dirección en 1 º Nivel PZA 1.00 
M.A.A.03.6 Equipo ubicado en Oficina del Titular en 1º Nivel PZA 1.00 
M.A.A.03.7 Equipo ubicado en Sala de Consulta PZA 1.00 
M.A.A.03.8 Equipo ubicado en Acervo de biblioteca I PZA 1.00 
M.A.A.03.9 E~ui¡¡o ubicado en Acervo de biblioteca I PZA 1.00 
M.A.A.03.10 quipo ubicado en Acervo de biblioteca II PZA 1.00 
M.A.A.03.11 Equipo ubicado en Acervo de biblioteca 11 PZA 1.00 
M.A.A.03.12 Equipo ubicado en Acervo de biblioteca 11 1 º Nivel PZA 1.00 • 
M.A.A.03.13 Equipo ubicado en Pasillo de 2º Nivel PZA 1.00 
M.A.A.03.14 Equipo ubicado en SITE PZA 1.00 
M.A.A.03.15 Equipo ubicado en Archivo PZA 1.00 
M.A.A.03.16 Equipo ubicado en Archivo PZA 1.00 
M.A.A.03.17 Equipo ubicado en Archivo PZA 1.00 
M.A.A.03.1 8 Equipo ubicado en Archivo PZA 1.00 
M.A.A.03.19 Equipo ubicado en Archivo PZA 1.00 
M.A.A.03.20 Eauioo ubicado en Archivo de 2º Nivel PZA 1.00 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70240070 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

5001 

P. Unitario lmoorte Total 
59,611 .39 59,61 1.39 

CONTINUA 

Fecha de Impresión: 01/04/2024 13:45:20 
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DECLARAC IO NE S 
1.- La Supr('mll Cor(t. de Jusliria de In Nación, en Jo sucl'sivo "Supremn Corte", por conducto de su reprt•stnlunte para los efectos d e esle inslnunen1 o muniíies fn que: 
1.1.- Es el m:'!.ximo órgano depositario del Poder Judicial de In Federación, en términos de lo dispuesto en los articulas 94, de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y l. fracción 1, de la Ley Orgitnica del Poder Judicial de 
la Federación. 1.2.- La presente contrnlación reriliz..'\da mediante Adjudicnción Directa fue nutorizada por el titular de la Casn de lri Culturn Juridica en Z:1catecas. Zacatecas. de conformidad con lo previsto en los artículos 43. fracción Y. 46. 
47, fracc ión IV, 95, 96 y 97. del Acuerdo General de Adminis1ración XIV/2019, del Comite de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Juslicin de la Nación. de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los 
procedimientos para la adquisición, nrrendamicnto, adminis1ración y desincorporación de bienes y la contrnrnción d!! obras y prestación de servicios reqi1eridos por la Suprema Corte de Justicia de lo Nación (Acuerdo General de Administración 
XIV/2019). 1.3 ... El titular de la Casa ele la Cultura Juridica en Zacatecas. Zacatecas. esta facultado para suscribir el presente ins-trumento. de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11. pilfrafo sCptimo. del Acuerdo General de Adnunlstración 
XIV/2019. 1.4.- Para todo lo reb.cionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la avenidn José Maria P!no Su:i.rez nümero 2, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código poslnl 06060, Ciudad de México. 1.5.- La 
erogación que implica la presente comratación se realizará con cargo a In Unidad Responsable 24333201SOO1000 l. Partida Presupuesta! 35201. destino Casa de la Cultura Jurídica en Zncatecas. Zacatecas, 
11.- El "Prestador de Strvidos" m:miíicsta bajo 1>rotesta de decir venlad, 1>or conducto de su rc11rcsentuutc legul que: 11.l.• Es unn persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscri pción en el 
Registro Público de Comercio correspOlldiente. 11.2.- Conoce las especificaciones tecnicas de los servicios r,?1.1ueridos por la "Suprema Cone" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad econOmica neces.irios para realizarlos a satisfacción 
de ésta. 11.J.- A la fecha de adjudicación de la presente contra1ación, no se encuentra inhabilitado conforme .i lil lcgisl.lción .iplicnble a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federnción para celebrar contratos; asimismo, no se 
encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren !os nniculos 62. frnccioncs XV y XVI, y J 93. del Acuerdo General de Admuustrnción XIY/2019. 11.4.- Conoce y acepta sujetmse a lo previslo en el Acuerdo General de Administración 
XIV/2019. 11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contra10, sc11ala como su domicilio el imlicado en la car:i.rula del presente instrume11to, en el apartado denominado "Prestador de Servicios''. 
IJJ.- Lu "Su11n!ma Corle" y el urrcslador de Sen·icios", .a quienes de 111;11u.•1·¡1 conjun1a se ll•S idcn1ifirnni como l;is " Parll's" dC"claran que: lll. l .· Reconocen mutuamente la pcrsonalidndjul'idica con In que comparecen a la celebración 
del presente instrumen10 y manifiestan que 1od,1s las comlulic.1ciones que se reó\!icen entre ellas se dirigirfu1 a los domicilios indicados en las declaraciones 1.4. y IJ.5. de este instrumento. 111.2.- Las "P:Lttes·· reconocen que la cari11ula del 
presente conlrato forma parte integranle del presente instrumen!o contractual. 111.3.- Conocen el alr.:anc:e y contenido del presente contra10, por lo que es1tin de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 
Pr imern. Condiciones generules. E! "Prestador de Servicios" se compromele a proporcionar los servicios descri1os en e! presente instrumento y n respetar en todo momento el objeto. precio. plazo y condiciones de pngo sei\aladas en el 
presente instrumento contractual, durante y hasla el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. 1\101110 del contrnlo. El monto del presente contrato es por la cnnlidad de 5128.224.68 (ciento veintiocho mil doscientos veinticuatro pesos 68/100 moneda nacional), mils el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $20,515.95 
(veinte mil quinientos quince pesos 95/100 moncct., nacional). resultando lUl monto 10ml de$ J 48.740.63 (ciento cuaren1a y ocho mil setecientos cumenta pesos 63/100 moneda nocional). Las "Partes" convienen que los precios acordados en 
d prest!nle contrato se man1e11drán firmes hasta su total tcrmi11ació11. El pago seiial.1do en la presente clb.usub. cubre el iota[ de los Sl!rvicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Tercera. Requisitos y form:1 de 11ago. La "Suprema Cone" pagf\!á Al "Prestador de Servicios" el cien por ciento del monto se11alado en la clilusula Segunda. contra entrega de los servicios prestados conforme a los Alconces Técnicos requeridos 
y a en1era satisfacción de la "Suprema Cone•·. Para efectos fiscales. el "Presrndor de Servicios" deberá prcsenrnr el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDl) respectivos a nombre de In "Suprema Corte'', con el Registro 
Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta en la c&iula de identificación fiscal. expedida por el Servicio de Adrmnistrnción Tributaria. indicando el domicilio señalado en la declaración L.4. de es1e instrumento y demhs requisitos 
fiscales a que haya lugar. Pnra que proceda el pago. e! ;'Administrador" del contrato deberil entregnr a la instancia correspondiente copia del instrumento contractu<ll y copia del documento medi1mtc el cual fueron prestados los servic ios n 
entera sa1isfacción de la "Suprema Corte". 
Cunrta. Lugar de pn•stnci6n de los servicios. El "Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en el domicilio tabicado en calle GenüIO Codina númeco 613, colonia centro, código postal 98000, 
municipio Zacatecas, entidad federativa Zacatecas. 
Quintu. Vigencia del conirn10 y 11lazo de 11res1ació11 de los servicios. Las ··Partes" com~cncn en que la vigencia del presente contrato serit a partir del 08 de abril de 2024 y hastn el 3 J de ocmbrc de 2024. El "'Prest;1dor de Servicios" se 
compromete a prestar los servicios conforme a lo siguiente: Edificio de la Cnsa de la Cultura Juridic:i en Zacatecas. Zaca1ecas. los días del OS de abril de 2024 al 31 de octubre de 2024. A In terminnción de la vigencia de esta contratación, no 
se debcta conlinuar con la prestación del servicio objeto de este contrnto El pinzo de prestación de los servicios pactado en este contrato Wlicamente podrii ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud 
respectiva. antes del vencimiento del plazo del servicio. por parte del ··Prcs1ador de Servicios" y su aceptación por parte de la ··Suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este inslrumento contractual, no 
se.1 posible por cat1sas imputables a In "Suprema Cone". es1n se realiz.ar;i en la fecha que por escrito le señale el '"Administrador" del contrato al "Prestador ele Servicios". 
Sexta. Penas co11ve11ciomiles. Las penfls convencionales serim determinadas por In ''Suprema Cone", cu flUtCión del incumplimiento decretado. conforme lo siguiente: En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento 
co11tractual y de lo establecido en sus anexos. la ··suprema Cor1e'' podrá aplicar unn pena convencional h3Sla por el trein1a por ciento (30%} de! monto que corresponda a.l valor de !os servicios, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que 
no se hayan 1ecibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de l.i "Suprema Corte". De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustara ptopoccionnlmente nJ porcentaj e incumplido. En caso de que no se otorgue prórroga al 
''Prestador de Servicios" respeclo ;:il cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará turn pena convencional por tl!fasos que le sean impurnbles en la prestación de los servicios, equivalente al mouto que resulte de aplicar el 
1% (lUlO por denlo) por cada dia natural a la camidad que importen los servicios no prestados. y no podrán exceder del 30% (1rein1a por ciento) del mo11to tolal del contrato. sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. Si lns penas convencionales 
rebasan el porcen1aje señalado anteriormente, se podril iniciar el procedimiento de rescisión del con1rnto. Las penas podrM descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios" y, de set 
necesario, ingresando su monto a la Tesoreria de la ·'Suprema Corte". 
Séplim:t. Gunmfía de cumplimicnlo. De conformidad con Jo e!.1:tblecido en el artículo 169, frncción 11 , tercer párrafo, del Acuerdo General de Adminis1ración XIV/2019, se e~cep1Ua lapresenlación de la fianza como garanti a del cumplimien10 
del contrato, toda vez que el monto del presente contrato no e:-.:cede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago se realizara en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Oct.l\':1. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", esle deberá reinlegrar las cantidades pagadas en exceso. más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que serii igual ,1 la 
establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supueslo de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso. 
y se compu1ariui por dias na1urales. desde la fecha del pagP al "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 
Novena. Propicd:id intclcchml El "Prestador de Servicios" flsumc totalmente la rcsponsabilldad parn el caso de que, al prestar los servicios objeto de este contrato. infrinja derechos de propiedad inlelectual y por lo tanto !ibera a la · 'Suprema 
Corte" de cualquier responsabilidad de cariictcr civil, penal, fiscal , de marca industri:il o de cualquier otra indo le. Asimismo, se precisa que est.i prohibida cualquier reproducción parcial o to1al, o uso dist into al autorizado, de la documentac ión 
proporcionada por la "Suprema Corte ... con motivo de la pres1nción de los servicios objeto del presente contr:tlQ. Ante cualquier uso indebido de material y/o información. o de los resuhMtes del procedimiento, la "Suprema Corte" podr<l 
ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Prestador de Servicios'' es responsable en su totalidad de las reclam:1ciones que. en su caso. se efectllcn respecto de los derecl1os de propiedad inrelectual u otro derecho inherente a ésta. 
El "Prestador de Servicios", manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infr.1cciones previstns en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. lncxistenci:t tle relación lnbor:1I. Las personfls que intervengan en la realización del objeto de este contrato senin 1rabaJadores del ·•rrestador de Servicios", por lo que de ninguna manern existirá relación laboral entre ellos y la 
"Suprema Corte". Scrft responsabilidad del "Prestador de Servicios" cwnplir con todas l;is obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulnn el SAR. INFONAYIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal 
del Trabajo: por tanto, responderlt de las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los trnb:ijadores del "Prestador de Servicios" presenten en su contra o de !a ··suprema Corte" El gasto que implique el cumplimiento de 
estas obligaciones correril a cargo del "Prestador de Servicios", que sera el Wlico responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabaJadores. La "Suprema Corte" estaca facultada paro requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes 
de afiliación de sus trabajadores al IMSS. asi como los comprobrmtes de pago de las cu01as al SAR INFONAVIT e IMSS. En caso de que alyiu10 o algunos de los traba1adores del "Presrnclor de Servicios" ejecuten o pretendan e1ecutar algLma 
reclamación administrntivn o jt1icio en contra de la "Suprema Corte", el "Prestador de Servicios" deberá reembolsar l.i 101olidad de los gastos que erogue la "Suprema Cone" con rnotivo de las demandas ins-iauradas por concepto de traslado, 
v1iit1cos, hospedaJe, transportación. alimentos y demás inherentes. con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Supretna Corte" di! cualqu1c-r tipo de responsflbdidad 
en ese senl!do. Las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que SI! llegaran a ocasionar podrfi ser deducido por la "Suprema Corte" de los Comprobantes Fiscales Digitales generador por Internet (CFDI) que se encuent ren 
pendientes de pago, independientemente de las acciones legales <Jue se pudieran ejercer, 
Décima Primera. Subcontrntación. La "Su·prema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta conttatación. Parn los efectos de esta contratación, se entiende por subconlratación el acto 
mediante el cual el "Prestador de Servicios" encomienda a otra persona fisica o juridica. la ejecución p.,rcial o totnl del objeto del contrato. 
Oécim:1 Segunda. Responsabilitlad civil. El "Prestador de Servicios'' responderá por los d::i.i\os que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de esle contrato, aun cuando 
no exista negligencia. La reparación del daño consistiri,, a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de ta situnción anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios. con independencia de eje,cer las acciones 
legales a que haya lugar. 
Décima Tercrra. lntr:1nsmisibilid:td de los dcrt•thos y oblig11ciom•s dct'ivados del ¡u·cscnte contrato. El .. Prestador de Servicios" no podr:i. ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, 
lisien o moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrnto, con excepción de los derechos de cobro, con autoriz;,.ción previa y e~presa de la ''Suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del fomento a l:1 t r ims¡rnl'encia y confidencialid,ul. Las "Panes" reconocen que In información contenida en el presente contrato y, en su caso, los eniregables que se generen podrán ser suscep1ibles de clasificarse como 
reservados y/o confidenc.iales. en términos de los articulas l 06, l l 3 y 116, de !a Ley General de Transparencia y Aci.:eso :1 l:l lnforninción Pllblic:1, asi como 98, 11 O y 11 3, de la Ley Federal de Transparcm:ia y Acceso a la Información Pllblica. 
El "Prestador de Servicios" se (lbliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Supremíl Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal, asi como abstenerse. conforme a las disposiciones aplic.tbles. 
de dar a conocer por cualquier medio a quien no 1enya derecho. documen1os. registros. im:ígencs, constancias, estadislicas. reportes o cualquier otra información clasificada como rcservad.1 o confidcnci:d de la que te11g,a conocimie1llo en 
ejercicio y con motivo de la prestación di:] servicio. Los si:rvicios realizados, total o parcialmente, especificaciones y en genernl la informnción que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hul>iesen entregado al "Presr:idor de 
Servicios" para cumplir con el obje10 del presente contrato, son propiedad de la "Suprema Corte", por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Cone" el material que se Je hubiese proporcionado asi como e0 
m:iterial que llegue a realiz.1r, obligimdose a abstenerse de reprodt1ciflos en medio electrónico o fisico. De conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
(LGPDPPSO). el "Prestador de Servicios" :isume el carácter de t!ncarg.:ido del 1ra1amiento de los datos personales que tenga -.i.cceso con motivo de la documentación que maneje o conoz.c::a al desarrollar las activid:1dcs obje10 del presenre 
contrato. asi como los resultados ob1enidos. por lo que no lendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos personales que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del prescnt 
contrato. En ese senlido. el "Prestador de Servicios" se obliga a lo siguienle: a . Abs1cncrse de lratar los datos personales para finalidades distinl:lS a las autorizadas por la "Suprema Cone"; b. Guardar confidencialidad y abstenerse de lransfen 
los datos personales tralados. asi como informnr a la "Sup,ema Corte" cuando ocurra una vulnemc1ón de los mismos; c. Eliminar y devolver los datos personnJes objeto de tratamiento una vez cwnplldo el presente contrnto, y 
d. No subcon1ratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales. en terminas del articulo 61 de la LGPOPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del conlr:uo. Las "'Panes" aceplan que la "Suprema Corte" podril rescindir, de manera unílateral, el presente contrato sin que medie declaración Judicial. en caso de que et ··Prestador de Servicios'' deje de cumplir 
cualesquiera de las obligaciones que asume en es1e contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embar~o. huelgn estallada, concurso mercantil o liquidación. Antes de declrunr la rescisión, In "Suprema Corte" 13-
notiftcará por escrito las causas de rescisión al "Prestador de Servicios" en su domicilio se1i.a!ado en la declaración 1.1.5. de es1e 1nstrumemo, practici,ndose la diligencia de notificación con la persona que se encuentre en el lugar. otorgilndole 
un plazo de cinco diilS hilbiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso. las pruebas que esiime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema 
Corte" de1ermrnruil sobre la procedencia de In resc1s1ón. lo que se comurucaríl. al "Prestndor de Servicios" en su clom1cdio señalado en fa declaración 11 5 de este instrumento. Ser;in cnusas de rescisión del presente mstrumento contractual las 
siguientes 1) S1 el "Prestador de Serv1c1os" suspende la prestación de los serv1c1os seiialados en la clftusuln Primera del presente contrato 2) S1 el ·'Prestador de Servicios" mcurre en falsedad total o p;ircial respecto de la información 
proporcionada para In celebración del presente contrato. 3) En general. por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadns del presen!c con1ra10 
Décima Sexta. Sup11 es1os de ll'rmi11ación del contra10 divl'1·sos .i l:1 rescisión. El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objetl.l. o bien. de manera an11cipada ctk·mdo existan causas Justificadas, de orden pllb!ico o de JOterés 
general, en términos de lo previsto en los nrtículos t53. 154. 155 y 156. del Acuerdo Genernl de Administración XIV/2019. 
Dél'ima Séptima. Sus11cnsión 1em¡,orul del ('Ontra10 . Las "Panes" acucnbn que la "Suprema Corte" podrti. en c11nlquier momento, suspender temporalmente. en lodo o en parte el objeto materia de esle contrato. por cnusnsjus1i ficadas. siu 
que ello implique su terminación defin11iva y. por tanto. el presente contrato podrii conlinuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas lns causas que motivaron dicha suspensión El procedimiento de suspensión se regiríl 
por lo dispuesto en el artículo 150. del Acuerdo General de AclminiSlración XIV/20 19, 
Décimo Octuva. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podritn ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el articulo 148, fracción l. del Act1crdo General de Adminis1ración XJV/2019. 
Décima Novena. Vicios Ocultos, El "Prestador de Servicios" queda obligado ante In ''Suprema Corte" a responder de los defectos y vicios ocultos de In calidad de los servicios, a.si como de cualquier otra responsabi lidad en que hubiere 
incurrido, en los términos de la legislación aplicable. 
Vigésima. Administrador del cont rato. La "Suprema Corte" designa a la persona Tilulnr de la Casa de la Cultura Jurídica en Zacatecas, Zacalecas. adscrita a la Dirección General de Cas..'\S de la Cultura Jurídica de la ··suprem:i" Corte". 
como "Administrador" del presente contrato, quien supervisar:i su eslricto cumplimiento; en consecuencia. dcbera revisar e mspccc1onar lns actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios". asi como girar las inst rucciones que cons idere 
opon unas y \lerificar que los servicios. obJelo de este contrato. cumplan con las especificaciones seiialadas en el presente mstnunento. El Director General de Casas de la Cuhura Juridica de la "Suprema Corte·· podrá sustituir al "Administrndor·· 
del conlrato. lo que informar:in por escrito al "Prest:tdor de Servicios". 
Vigésima Pr imera. Resolución de con1rovt•1·sia~ Para efecto de la in1erp,etac1ón y cumplam1en10 de lo estipulado en este instrumento, el .. Pres1aclor de Servicios" se somele expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema 
Corte" renw1cia11do en forma expresa a cualqtuer otro fuero que, en razón de su domicilio o vecmdad. tenga o llegare a tener. de conformidad con lo indicado en el arliculo 11, fracción XXII. de la Ley Orgi,nica del Poder Judicia l ele lr1 
f cdcración. Las "Partes" acuenbn que cualquier nmificación c¡ue tengan que realizarse de una pane a o Ira, se realizad por escrito e,1 el domicilio que respectivamente han señalado en !as declaraciones 1.4. y 11. 5. de es1e instrumento. 
Vigésima Sei:unda. Legislación aplicuble. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo d1:$pues10 en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. el Reglamento OrgMico en Ma1eria de 
Adminis1ración de la Suprema Corte de Justicia de la Nac1ó11. el Acuerdo Gencrnl de Administración XIV/2019. y en lo no previ sto en estos. por el Código Civil Federal. el Código Federal de Procedimientos Caviles. la Ley Genernl de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Ol.lligudos, la Ley Fcderul de Presupue!,10 y Responsabil idad Hacendaria, la Ley General de Respons.ibiliclades Administrativas y la Ley Federal de Procedimiento Adminisira1ivo en lo 
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PODER JUD ICIAL DE LA FEDEFlACION 
SVl'Rflt.tA CORTE OE .NSIICtA CE t~ :lACO'~ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. O.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE ZACATECAS, ZACATECAS 
GENARO CODINA NÚMERO 613 
CENTRO. CP 98000 
ZACATECAS, ZACATECAS 
Tel. 492 924 2383 
Mail: ccjztcas@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910. MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Grupo Azteca Construcciones, S.A. de C.V. / Damián Carmona 250, Fracción Capulines, San Luis Potosi, S.L.P, 78413 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
25/03/2024 

FECHA DE ENTREGA 
31 DE OCTUBRE DE 2024 

Pos. Clave Articulo Cantidad 

·-

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

LUGAR DE ENTREGA 
GENARO CODINA# 613 CENTRO , ZACATECAS 98000, MX, ZAC 

Unidad Descrioción 
M.A.A.03.21 Equipo ubicado en Salón de Usos Multiples PZA 1.00 
M.A.A.03.22 Equipo ubicado en Salón de Usos Multiples PZA 1.00 
M.A.A.03.23 Equipo ubicado en Salón de Usos Multiples PZA 1.00 
M.A.A.03.24 Equipo ubicado en Salón de Usos Multiples PZA 1.00 
M.A.A.03.25 Equipo ubicado en Salón de Usos Multiples PZA 1.00 
M.A.A.03.26 Equipo ubicado en Salón de Usos Multiwles PZA 1.00 
M.A.A.03.27 Equipo ubicado en Oficina de Eventos ZA 1.00 
M.A.A.03.28 Equipo ubicado en Estación de Café PZA 1.00 
M.A.A.03.29 Equipo ubicado en Bodega de 3º Nivel PZA 1.00 
M.A.A.03.30 Equipo ubicado en Videoconferencia PZA 1.00 
M.A.A.03.31 Equipo ubicado en Videoconferencia PZA 1.00 
M.A.A.03.32 Equipo ubicado en Videoconferencia PZA 1.00 
M.A.A.03.33 Equipo ubicado en Bodega y Archivo Administrativo 4º Nivel PZA 1.00 
M.A.A.03.34 Equipo ubicado en Jubilados PZA 1.00 
M.A.A.03.35 Equipo ubicado en Jubilados PZA 1.00 
M.A.A.03.36 Equipo ubicado en Comedor de Empleados PZA 1.00 
M.A.A.03.37 Equipo ubicado en Cocínela de Empleados PZA 1.00 . 
M.A.A.04 Mantenimiento preventivodt correctivo realizando las actividades corres~ondientes al 
1º servicio; a tangue de expansión, e sistema de aire acondicionado, marca RO OPLAS, con 
ca~ cidad de 750 lts., Incluye: Materiales, Mano de obra, Equipo y Herramienta. P.U.O.C.T. 
P 1.00 . 
SISTEMA DE CALEFACCION 

M.A.A.05 MantenimientoJreventivo y correctivo realizando las actividades correspondientes al 
1º servicio; a calentador e agua marca TELEDYNE CAARS, modelo LC-1190, con un 
capacidad de entrada de 299,900 Kcal./hr., para gas LP con una gresión máxima de 30 cm. 
lncluie: Materiales, Mano de obra, Equipo y Herramienta. P.U.O .. T. PZA 1.00 
M.A. .06 Mantenimiento preventivo y correctivo realizando las actividades corresf-ondientes al 
1º servicio; a bomba de agua caliente, marca BELL & GOSSETT, modelo No. 1- -14AC 7 BF, 
7.5 HP, 3500 R.P.M.Rcon motor eléctrico marca U.S. ELECTRICAL MOTORS, 7.5. HP, 3 fases, 
230/440 Voltszf..3480 .P.M., Incluye: Materiales, Mano de obra, Equipo y Herramienta. 
P.U.O.C.T. P 1.00 
M.A.A.07 Mantenimiento preventivo y correctivo realizando las actividades corresf-ondientes al 
1º servicio; a bomba de agua caliente, marca BELL & GOSSETTtmodelo No. 1- - 14AC 7 BF, 
7.5 HP 3500 R.P.M., con motor eléctrico marca ABB, TYPE MB FRAME 213T 7.5. HP, 3 
fases, 230/440 Volts

0 
3460 R.P.M. Incluye: Materiales, Mano de obra, Equipo y Herramienta. 

P.U.O.C.T. PZA 1.0 
SISTEMA DE VENTILACIÓN 
M.A.A.08 Mantenimiento preventivo y correctivo realizando las actividades correstiondientes al 
1º servicio; a egui~o de inyección de aire marca ARMEE linea Chicago ~95-4217 ) diseño 35, 
tamaño 135, 220/ /60 con ventilador t ipo VENT-SET y ductería con aca ado intemperie. 
lncluve: Materiales, Mano de obra, Eauioo v Herramienta. P.U.O.C.T. PZA 3.00 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70240070 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

P. Unitario Importe Total 

CONTINUA 

Fecha de Impresión: 01/04/2024 13:45:20 
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OE C LAR AC IUí".E S 
1.- La S11pr('ma Corte.de Juslicia de In N1tciún, en Jo sucesivo ··S1111re11111 Co rte", pu1· conducto de su represrnhmlc para los d ec1us de cstc inst rumento muniíies tu que: 
1.1.- Es el máximo órgano depositario del r odcr Judicial de la federación, en tCrminos de lo dispuesto en los articulos 94, de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y 1. fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación. 1.2.. - L.1 presente contrn.tacíón renlizada medi,mte Adj udic.1ción Directa fue aulorizadn por el titular de In Cnsn de la Cultura Juridica en Zacatecas. Zac.11ec:1s. de conformidad con lo previsto en los ar1iculos 43. fr;-icción V. 46. 
47, fr::icción IV, 95, 96 y 97, del Acuerdo Genernl de Administrnción XIV/2019, del Comi1é de Gobierno y Administr.:ición de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siele de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan !os 
procedimientos para la adquisición, arrendamienlo, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Supremil Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración 
XlV/2019). 1.3.• El titular de l.i Casn de la Cullura Juridica en Zacatecru., Zacatecns. est:'l focultndo para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 1 1. párrafo séptimo. del Acuerdo Genernl de Administración 
XJV/2019. 1.4.• Para lodo lo rel:icion.ido con el presente contralo, señala como su domicilio el ubicado en la avenido. José Maria Pino Suilrez nllmero 2, coloni:1 Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código poslal 06060, Ciudild de México. 1.5.• La. 
erogación que implica la presente contratación se realizara con cargo a la Unidad Responsable 24333201 SOO I OOO J. Partida Presupuesta! 3520 l. deslino Casa ele la Cultura Jurldica en Zacalecas, Zacatecas. 
11,• E l "Prcsludor de Servicios" m:mificst.l bajo 1,rotest:1 <le decir verdad , por conducto de su rc1irescnt:m1c lcgnl q ue: 11.1.- Es tum persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuento. con lo. inscripción en el 
Registro Público de Comercio correspondiente, 11.2 .. Conoce las especifico.cioncs tecnicas de los servicios requeridos por la "Suprcrn:1 Corte" y cuenta con los elementos tt?cnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a salisfacción 
de ésta. 11.J.· A la fecha de adj udicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitndo conforme a la legislación r,plicab!e a los Poderes Ejecutivo. Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo. no se 
encuenua en ningLUto de los supues1os a que se refieren los ;,rticulos 62, fracciones XV y XVI. y 193, de! Acuerdo Gencml de Adnunistración XIV/2019. 11.4.• Conoce y acept:i st~etnrse n lo previsto en el Acuerdo G1meral de Adminis1rnción 
XJV/2019 11.5.• Pnra codo lo relacionado con el presente con1rn10, seii.ala como su domicilio el indicado en la cariituln del presente instrumento. en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 
111.· Lu .. Su11rcmu Co1·1e" y el "Prcslador de Servicios", a quienes de nmnera conjunrn se les idenlific:ir:í t omo las ··P:lrlcs" dctl,m.111 que: 111. L· Reconocen mutuamente la personalidadjuridica con l.1 que comparecen a la celebración 
del presente inst rumen to y manifiestan que todas las comw1icaciones que se renlicen entre ellas se dirigir:'tn a los domicilios indicados en l,'\S declarncioncs 1.4. y ll.5. de este instrumento. 111.2.· Las "Partes•· reconocen que la carátula del 
prese111e contrato forma parte integrante del prese1,te instrumclllO con1r:ic1u:1.l. 111.J .• Conocen el alcru1cc y co111enido del presente contrnto, por !o <.Jue esltln de acuerdo en someterse a las siguientes: 

C LAUS ULA S 
Primern. Condiciones geuero1les. El "Prestndor de Servicios" se compromele n proporcionar los servicios descritos en e! presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto. precio. plazo y condiciones de pago señn!ad:ts en el 
present~ instrumento contractual, durante y hosta el cumplimien to total de est~ acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contralo. El monto del presente contrato es por la cantidad de S 128.224.6S {ciento veintiocho mil doscientos veinticuatro pesos 68/100 moneda nac ional). más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $20.5 15. 95 
(veinte mil quinientos qwnce pesos 95/100 moneda nacional.), resultando w, monto tot.il de S: 148,740.63 (ciento cuarenta y ocho mi l setecienlos cu.:irenta pesos 63/100 moneda nncional). Las "Partes" convienen que los precios acordados en 
el presenle contrato se mantendr:in firmes hast:1 su tolal terminación. El pago seilalado en la presente cláusula cubre ~l lota! dt! los s¿rvii:ios contratados, por lo c-ual !a "Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir ningún importe adicio11al. 
Tercera. Requisitos y forma de 1>a g,o. La "Si1premn Corte" pagara 1d "Prestador de Servicios" el cien por ciento del monto señalado en la clausula Segunda, contra entregA de los servicios prestados conforme a los Alcances TCcnicos requeridos 
y a entera satisfacción de lo. "Suprema. Cone··. Para efectos fiscales. el ··Prestador de Servicios•· debcrit presentar el o los Comprobantes Fiscales D¡gitales por lnterner (CFDI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte•·. con el Registro 
Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5. segt'.Lll consta en la ce<lula de idenliticación fiscal. expedida por el Servicio de Administración Tríbu1aria, indicando el domicilio señ.ilado en la declnración 1.4. de este instrumento y demñs requisitos 
fiscales a que haya higar. Paca que proceda el pago. el ''Administrador" del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumenlo contrnctual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a 

entera satisfacción de la "Suprema Cone··. 
Cm:111a. Lugar de prestación de los servicios. El "Prestador de Servicios" debe realiz...1r la prestación del servicio, objeto de este contrato, en el domicilio ubicado en calle Genaro Codina número 613, colonia cent10. código poslal 98000, 

municipio Zncatecas. entidad federatiwt Zacatecas. 
Quint11. Vigenci11 del conlr.Ho y plazo de J>resl:tdón de los !,Cl'\'icios. Las "Partes" convienen en que la vigencia. del presente contr.ito sera a partir del OS de abril de 2024 y hasta el 3 J de octubre de 2024. El "Prestador de Servicios" se 
compromete a prestar los servicios conforme a lo si~uiente: Edificio de la Casa de ln Cultura Juridica en Zncatecns. Zacatecas. los dias del 08 de abril de 2024 al 31 ele octubre de 2024. A In 1erminacjón ele la vigencin de esta conlrnlllcióri, no 
se deber~ continuar co11 In prestación del servicio objeto de este contrato. El plazo de prestación de !os servicios pactad{) en este contrato Wlicamente podril ser prorrogado por causas plenamente justíficadas. previa presentación de la solicitud 
respectiva. anees del vencimiento del pla.z.o del seivicio. por porte del ··Prestador de Servicios·• y su aceptación por par1e de l:t "Supremo. Corte". En cnso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento co111ractual, no 
se/'I posible por cnusas imputnbles a la "Supíema Corte", esto se renliznr:i en la fecha que por escrito le seíiale el "Administrador" del contrato al "Prestador ele Servicios" . 
Sexta. Penas couveocionalcs. Las penas convencionales serán determinadas 1>0r In "Suprema Corte". en frn1ció11 del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente : En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instnunento 
contracti.al y de lu csrnblecido en sus anexos. In "Suprema Corte" podrii. apl icar una peno. convencional hasta por el 1reintn por ciento {30%) del monto que corresponda al valor de los servicios, sin incluir el Impuesto al V:ilor Agregado, que 
no se hayan recibido. o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustaril proporcionalmente al porcentaje incumplido. En cnso de que no se otorgue prórroga al 
·'Prestador de Servicios" respeclo al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrnto. se aplicará w1a pena convencional 1>0r atrasos que le sean ímpurnbles en la presmción de los servicios. equivalente al rnouto que resulte de aplicar el 
1% (w10 porcie1110) por cadndian.itural a la cantidad que importe11 los servicios no prestados. y no podr:i..n exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contr:ito. sin incluir el Impuesto :il Valor Agregado. Si ]ns penas convencionales 
rcbaSaíl el porcentaje señalado anteriormente. se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. Las penas podrán descon1arse de los montos pendientes de cubrir por parre de la "Suprema Corte" al "Prestador ele Servicios" y. de ser 

11ecesario. ingresando su monto a la Tesoreriil de la ·'Suprema Corte" 
Séplim.1. Garnntí11 de r111nplimien10. Deconfom1idad con lo establecido en el articulo 169. fracció11 11, tercer párrafo. del Acuerdo General de Adminls1raci6n XIV/2019, se exceptlla lo. presentación de lo. fianza como garantia del cumplimiento 
dc-1 co,1trato, toda vez que el monio del presente contralo no e.'(cede la cantidad ele 2,000 UMAS y el pago se realizará en su 1otalidad de mnnera posterior a ta prestación de los servicios. 
Oc1:1va. Pngos en exceso. Tratandose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberit n:mtegrar las cantidades pagadas en exceso. más los inteteses que se calcularan conforme a wrn tasa que será igual a la 
esrnblecida en el Código Fisc.il de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se 1rn1ara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las can tidades pagadas en exceso en cada caso. 
y se computan\n por dias naturales. desde la fecha del pago itl "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efcctivamen1e las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 
Novena. Pro11iednd inleleclunl El ·'Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabil idad para el caso de qut! , al prestar los servicios objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la ·'Suprema 
Corte" de cualquier responsabilidad <le carficter civil, penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra indo!e. Asimismo, se precisa que estil prohibida cualquier reproducción parcial o 1013!, o uso distinto ::i.l autorizado, de In documentaci6n 
proporcionadn por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del p,esente contrato. Ante cu:i.lquier uso indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimiento. la "Suprema Corte" podrá 
ejercer las acciones leg:des conducentes. por lo que el "Prestador de Servicios" es responsable en su totalidad de las reclamaciones que, en su caso. se eíectúen respecto de los derechos de propiednd i111elcctual u otro derecho inherente a Csla. 
El "Prestador de Servicios", manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infrn.ccíones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrinl. 
Décim11. lnexislenci:i de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrnto sNiln 1rab:1jadores del "Prestador de Servicios", por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre ellos y la 
··Suprema Corte". Seril respons,1bilidad del "Prestador de Servicios" cumplir con todits lns obligaciones que a cargo de los patrones eslnbleccn lns disposiciones que regl~an el SAR. INFONAVIT, lMSS y las contempladas en la ley Federal 
del Trabajo; p-.>r !MIO, responder:i de las recl:imacíones administrntiv.is y juicios de cu:i.Jquier orden que los trnbajadores del "Pres1ndor de Servicios" presenten en su contra o de la "Suprema Corte". El gasto que implique el cumplimiento de 
estas obligaciones correrá a cargo del "Prestador de Servicios", que sera el único responsable de las oblii;:ac,ones adquiridas con sus trabajadores. La "Suprema Corte" estará facultada para cequerir al "Prestador de Seivicios" los comprobantes 
de nlilwción de sus 1rabajadores .il IMSS. así como los comprobantes de pngo de lns cuotas al SAR. INFONAVIT e JMSS. En caso de que algw10 o algw1os de los t rabnjadores del "Prestador de Servicios' ' ejecuten o pretendan ejecutar algunn 
reclamación administrativa o juicio en contra de l:1 "Suprema Corte", el "'Prestador de Servicios" deber:\ reembolsar lo. totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte·• con motivo de las demandas inslauradas por concepto de traslado, 
viáticos, hospedaje, trMS]>Ortación, alimentos y demits inherentes, con el fin de acreditar ante In autorid11d competente que no existe relación laboral algWla con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad 
en ese sentido Lns "Partes" acuerdl'lll que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocnsionar podr:i ser ded l1cido por la " Suprema Cone·· de los Comprobantes Fiscales Digitnles generndor por l1lteme1 (CFOI) que se encuentren 

pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontr:ilarión. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratnción para el cumplim1en10 del objeto de esta contrnlnción. Pflra los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto 
mediante el cual el "Prestador de Servicios'' encomienda a otrn persona fisic~ o jurídica. la ejecución parci:11 o total del objeto del contrato 
Décima Segun el 11. Responsnbilidod civil. El "Prestador de Servicios'' responder:i por los daiios que se causen a los bie11es en posesión o en propiedad de !a "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este concrato, aw1 cu:l.lldo 
no exista negligencia Ln repnración del dafto consistir!'. a elección de la ·•suprema Corte", en el restablecimiento de la situnción anterior, cuando ello sea posible, o en e l pago de daños y perjuicios. con independencia de ejercer las acciones 

legales a que hnya lugar. • 
Décima Terccnt, lntransmisibilid:1d d e los derechos y obligat·iones tleriv:1dus del 1>rcscnte con1r:.i1o. El "Prestador de Servit·ios" no podrá ceder. gravar, lransferir o afectar bajo cualquier 1ilulo, parcio.l o to1almente a favor de otra person:i, 
íis1ca o moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrnlo, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de l:1 "Suprema Corte". 
Oédma Cunr1a. Del fomen1o a lu l ransparencin y confidencialidad. l as ··Partes" reconocen que la inform.ición contenida en el presente contr.ito y, en su coso. los enlrcgables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como 
reservados y/o coníidencinles, en términos de los aniculos JOG. 113 y 1 1 G, de la Ley General de Transpare11ci.1 y Acceso o. lo. lnform..ii.:ióo Pllblica, nsi como 98, 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
El "Prestador de Servicios·· se obliga a no realizar acciones que compromet.in la seguridad de las ins1alaciones de 1~ ''Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal. asi como abstenerse, conforme a las Wsposiciones aplicables. 
de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho. documen1os. registros. im:\genes. constancias, es1adisticas, reportes o cu:i.lquier otra información clasificadn como reservada o confidencial de la que lenga conocimiento en 
¿jercicio y con motivo de lo. presración del servicio. Los servicios realizo.dos, lotal o parcialn1cme. especificaciones y en general la informa..:ión que se encuenln: en el lugar de su prestación o que s~ hubiesen entregado al ··Prestador de 
Servicios" para cumplir con el objeto del píesente contrato. son propiedad de la "Suprema Corte". por lo que el ''Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado así como el 
material que llegue a realizar. obligiu1dose a abslenerse de reproducirlos en medio electrónico o fisico. De conformidad con lo estublecido en el articulo 59 de l:i. Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
(LGPDPPSO). el "Prestador d1:: Servicios'' .isume el carácter dt: encargado del tra1amienro de los datos p¿rsonalcs qu~ tenga a..:c~o con mocivo de la documentación que maneje o conozca al d.:sarrollar las activid.ides obj~10 dd pn:senle 
contrato. asi como los resultados obtenidos. por lo que no cendrá poder alguno de decisión sobre los datos µersonale!:. Los da1os persoM!es que recabe el encargado son iU1ica y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente~ 
comrnto. En ese senlido, el "Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente: a. Abstenerse de tratar los datos pe,rsonales ¡.i:1ra. finalidades distintas a las autoriZildos por In "Suprema Corte'': b. Guardar confidencialidad y nbstenerse de lransferir 
los datos personales 1ra1ndos, así como informar a la "Suprema Corte" cuando ocum1 u.na vLUneración ele los mismos; t'. Eliminar y devolver los datos personales objeto de trat:imiento una vez cumplido el presente contr.110, y 

d. No subcon1ratar servicios que conlleven el Lralamiento de dalos personales. en términos del articulo 61 de la LGPOPPSO 
Oédm:1 Quinl;1. Rescisión del contrato. Las ··Partes'' acept.in que la "Suprema Corte'' podrá rescindir, de manera lUlilatcral. el presente contrato sin que medie declnración judicial. en caso de que el "Pres1ador de Servicios" deje de cumplir 
cunlesquiern de las obligaciones que asume en este contrato por e.tusas que le senn imputables. o bien, en caso de ser objeto de embargo. huelga escaliada. concurso mercantil o liquidación. Antes de declarar la rescisión. In "Suprema Corte" 
notilicttrit por escrito las causas de rescisión al "Prestador de Servicios·· en su domicilio scllalado en la declaración 11.5. de este instrnmcnto. practicándose la diligencia de no1ificación con la persona que se encuentre en el lugar. otorg:indole :fr 
w1 plazo ele cinco días hñbiles para que manifieste lo que a su derecho convenga. ru1exe los documentos que estime convenientes y aporte, en su cru.o, los pruebas que e~1i me pertinentes. Ve11cldo ese plazo el órgano competente de la "Suprema 
Corte'' determinará sobre la procedencrn de !:t rescisión. lo que se comunicarit al "Presrnclor de Scivic,os·· en su domicifü, .;1::ñalado en la dcclnrución JI,.'), de esle instrumento. Serilll cnusas de rescisión del presente instrumento con1ractuaJ las 
sig,uiences: JJ Si el "Prcstndor de Servicios" suspende la prestnción de los servicios seiia!ados en la cl:iusula Prim~ra del presente coutrato. 2) Si el •'Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial respecto de la información 
proporcionada para la celebración del presente con1rato. 3) En general. por el incumplimiento por panc del "Pres1:1dor de Servicios" a cualesquiera de ln.s obligaciones denvndas del prescnle con1 rnto 
Déf.·i nm SC:lla. Su¡JUes tos de terminación del co111 r nco dh,ct·sos a la rescisión. El contrato podrá darse por lt!tmmaclo ni cumpliment:trse su objeto. o bien, de manera anticipada cuando exiscan causas Justificadas. de orden público o de interés 
general, en térmi11os de lo pre"is10 e11 los articulas 153, 1 54. 155 y 156. del Acuerdo General de Administración XtVnOJ 9 
Dél'ima Sé¡>lima. Sus11ensión te1111>ornl del l'Onlrnlo. Las "Pnrtes" acuerdnn que la ··suprema Cone" podr.t en cuaJquier momento, suspender tempor:ilmt:nle. en 1oclo o en parte el objeto materia de este con1rn10. por causas j ustificadas, sin 
que ello implique su termmac1ón defini11va y, por lanto. el presente contrnto podrit continuar ¡>roduciendo todos sus efectos kgnles lUl::\ vez. dcsa¡>arecidas las causas que mo11vnron dicha suspensión. El píocec~miento de suspensión se regira 

por lo cbspuesto en el aniculo 150. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificurión del conlr1JIO. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el articulo 148, fracción L del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décimn Novena. Vicios Ocul1os. El "Prestador de Servicios" qued/'I obligndo ante la ··suprema Corte" a responder de los cll:fectos y vicios ocultos de In calidad de los servicios. ilSi como de cua.lqtUer otr.i. responsnbilidad en que hubieíe 

mcurriclo, en los térmmos de la leg1slac1611 aplicable. 
Vigésimu. Admínis1rndor dd con1rnto. La "Suprema Corte" designa a la persona Titular de In Cnsa de la Cullura Juridicn e11 Zac3tecas, Znc.11ec.is. adscrita a la Dirección General de Casas tle la Cultura Juridlca de la "Suprema" Corte". 
como" Actmimstrador" del presente conirnto, quien supervisa,.\ su estricto cumplimiento: en consecuencia. deberíi revisar e inspeccionar las actividades que desempe.ñe el "'Presti\dor de Servicios", asi como girar las instrucciones que considere 
oportunas y verificar que los servicios. obJeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento El Director Genetal de Casas de la Cul tura Juridica de la " Suprema Cone .. podrit sustiluir al ''Administrador" 

del contrato, lo que inform::irin por escci to al '·Prestador de Servicios". 
Vigésima Primera. Resoluricín lle conll'ovcrsias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulndo en e!:ile instrumento. el "Prestador ele Servicios" se somete expresamen1e a las decisiones del TribunaJ Pleno de la "Suprema 
Corte" cenWtciando en forma expresa a cualquier otro fuero que. en razón de su domicilio o vecindad, tenga o llegare a tc11cr. de conformidad con lo indicado en el artículo l l. fracción XXII. de la Ley Orgánica del Poder Judicínl de In 
Federación. Las "Partes" acuerd:u1 que cualquier notificaci6n que tengan que realizarse de una parte :l. 01ra. se rcal1z::¡r,l pe.; i.:scri1c, en el domicilio que respectivamente han señalado en las declaraciones 1.4, y 11.5. de este instrumento. 
Vigésima Segundn. Legislación aplic::J ble. El acuerdo de volrn1tacles prevísto en este mstrumenfo contractua.l se ngc pm kl dispuesto en la Consti tución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. el Reglamento Org_ámco en Matena de 
Administrnción de la Suprema Corte de Justicia de li. Nación, el Actterdo General de Administración XIV/20 19. y en lo no previsto en estos, por el Código Civil Federal. el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de 
Protección de Da1os Personrues en Posesióu <le S11je10s Obligados, lo. ley Federal de Presupuesto y Respons:lbi1id.id 1-1.icendaria, la Ley General de Responsnbilidades Administrativ:i.s y la Ley Federnl de Procedimiento Adminisir.:itivo en lo 

conducente. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUí'.~0.IA CORTE Of J'JS11C1ACE L,}. /U,CIQ,'11 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE ZACATECAS, ZACATECA$ 
GENARO CODINA NUMERO 613 
CENTRO, CP 98000 
ZACATECAS, ZACATECAS 
Tel. 492 924 2383 
Mail: ccjztcas@mall.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910. MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Grupo Azteca Construcciones, S.A. de C.V. / Damián Carmena 250, Fracción Capulines, San Luis Potosi, S.L.P, 78413 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
25/03/2024 

FECHA DE ENTREGA 
31 DE OCTUBRE DE 2024 

Pos. Clave Articulo Cantidad 

; 

20 ... . 

30 

1 

1 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

LUGAR DE ENTREGA 
GENARO CODINA# 613 CENTRO , ZACATECAS 98000, MX, ZAC 

Unidad Descripción 
M.A.A.09 Mantenimiento preventivo y correctivo realizando las actividades correspondientes al 
1º servicio; a equipo de extracción de aire marca ARMEE linea Chicago (94-41781), diseño 35, 
tamaño 135, 220 V. 3 fases; con ventilador ti~o VENT-SET y ducteria con acabado intemperie, 
lncluAe: Materiales, Mano de obra, Equipo y erramienta. P.U.O.C.T. PZA 2.00 
M.A. .1 O Mantenimiento preventivo y correctivo realizando las actividades corres¡:>andientes al 
1 º servicio; a e~ui~o de aire acondicionado tipo mini split con capacidad de 1.0 T.R. ubicado en 
la área del SIT . .U.O.C.T. PZA 1.00 
M.A.A.11 Mantenimiento preventivo y correctivo realizando las actividades correspondientes al 
1º servicio; a extractor tipo~·aula de ardilla ubicado en el área de estacionamiento. Incluye: 
materiales, e~§-oümano e obra y herramienta. P.U.O.C.T. PZA 1.00 
SERVICIOS I L IDOS: 
MTTO AIRE ACOND ZAC 1ER SERV 

SER MTTO AIRE ACOND ZAC 200 SERV 
OBSERVACIONES . 
ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL MANTENIMIENTO: 
2 º SERVIC I O 
M.A.A.1 O Mantenimiento preventivo y correctivo realizando las actividades corres¡:iondientes al 
2º servicio; a e~ui~o de aire acondicionado tipo mini split con capacidad de 1.0 T.R. ubicado en 
la área del SIT . .U.O.C.T. PZA 1.00 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO AIRE ACOND ZAC 2DO SERV 

SER MTTO AIRE ACOND ZAC 3ER SERV 
OBSERVACIONES 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL MANTENIMIENTO: 
3 o SERV I C IO 
SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO 
M.A.A.01 Mantenimiento preventivo y correctivo realizando las actividades corres¡:>ondientes al 
3º servicio; a unidadfneneradora de agua helada marca YORK, modelo YCAZ77LE3-28 PC, 
con condensador en nado ~or aire y_ compresor tipo tomillo, con tablero de control con 
características eléctricas 2 0/3/60, Incluye: Materiales, Mano de obra, Equipo y Herramienta. 
P.U.O.C.T. PZA 1.00 
M.A.A.02 Mantenimiento preventivo y correctivo realizando las actividades correrJondientes al 
3º servicio; a bomba de agua de transmisión universal, marca VALSI, 3450 R.P. ., con un flujo 
máximo de 3700 1/min., aco~lada a motor eléctrico de inducción marca WEG, modelo 132M 
1193, con ca¡:iacidad de 15 p, 1760 RPM, con características eléctricas 220/3/60. Incluye: 
Materiales, Mano de obra, Equipo y Herramienta. P.U.O.C.T. PZA 2.00 
M.A.A.03 Mantenimiento oreventivo v correctivo realizando las actividades corresoondientes al 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70240070 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

P. Unitario lmoorte Total 

1,350.04 1,350.04 

67,263.25 67,263.25 

CONTINUA 
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DE C LARACIO NES 
1.- La Suprr mn Corle de Justida tlr la Nnción , en lo sut·rsivo "Suprema Corl e", J>0r conducto d.c S!I 1·epn:stntun1c pur'a los rfcctos de rstr instrumento mnnifir stu <¡ne: 
1.L- Es el m:\ximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en 1erminos de lo dispuesto en los articu!os 94, de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y l. fracción l. de la Ley Orgílmca del Poder Judicial de 
la Federación. 1.2.- La presente contratación realiz.1d11 mediante Adjudicación Directa fue a11toriz..1dn por el 1i1ul.1r de la Casa de la Culturn Juridica en Zncatecas. Zac:tt'ecas. de conform1d,1d con lo prevlSlo en los ankulos 43. fr.icción V, 46. 
47. fracción IV. 95, 96 y 97, del Acuerdo General de Administr:ición XlV/2019, del Comité de Gobiemo y Administr.:ición de l.:i Suprem:1 Corte de Justicia de l.:i Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve. por el que se regulan los 
procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contrau,ción de obras y prestac10n de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración 
XIV/2019). 1.3.- El titular de la Casa de la Cultura Juridica en Zacatec::tS. Zacatecas. cst:i facult:ido parn suscribir el presente ins1rumen10. de conformidad con lo disptte!.10 en el ;irticu!o 1 1. pilrrafo sép1imo. del Acuerdo General de Administrnción 
XIV/2019. 1.4.- Para todo lo relacionado con e! presente contrato, seib!:t como su domicilio el ubicado en la avenid.i José M.iria Pino Suárez número 2, colo1,ia Centro, alcaldia Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de M6xico. J.5.- La 
erogación que implica la presente contratación se realiL1r.i con cargo a la Unidad Responsable 2433320 1 S00 10001. Paflida P;csupuest::il 35201. destino CHsa de la Cultura Jurídica en Zaca1ecas. Zacatecas. 
11.- El "Prcslador Je Seniidos" m;,n ifiesta bajo 11rotesl11 de llerir vertlad , 11or tondur.to de su re presentu ntc legal que: 11.1.- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuen1a con la inscripción en el 
Registro Público de Comercio correspondiente. 11.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicio!. requer idos por la "Suprema Corte" y cucn1a con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción 
de ista. 11.J.- A fa focha de adj udicación de la presente contratación, no se encucn1rn inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo. no se 
encuentra en ningwto de los supuestos :i que se refieren los articulas 62, fracciones XV y XVI. y 193. del Acuerdo Gcner:il de Adminislración XIV/2019. 11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración 
XIV/2019. 11.5 .- Paro todo lo rel.1cio11ado con el presente contrato, seilnla como su domicilio el indicado en la car.ítuln del presente ins1rume11to. en el apartado denominado " Prestador de Servicios". 
111.- La "SuJ)rema Corte" y el ''PrcSlóldor de Servidos", 11 quienes de manera conjunto se les idenlilic;u-;í romo las " P:1rles" detlanm que: 111.1.- Reconocen mutuamente la personalidadjuridica con la que compar«en a la ceJebrnción 
del presente instrumento y ma.nifiesl.ln que todas las comunicaciones que se re.llicen entre ellas se dirigirñn a los domicilios indic;-idos en las declarnciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 111.2.- Las "P,'lrtes•· reconocen que la car:iml.:i del 
presente contrato forma parle integrante del presente instrumento contratlual. 111.3.- Conocen el alcance y con1 enido del presente contrato. por !o lJllC están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLAUSULAS 
Primera. Condiciones generales. El "Preslador de Servicios" se compromete a proporcionnr los se rvicios descrilos en el ¡>resen1e inslrumento y a respetar en todo momento el objeto. precio. plazo y condiciones de pago seiialadas en el 
pr~s~n1e insirumento contractu:,.J, duramey h:,.sta el cumplimiento toto.l de l!Stl! ocuerdo de volwuadt:s. 
Segunda. 1\10 1110 del cont rato. El monto di!l presente contrnto es por la cimriclacl de S 128.224.68 (ciento veintiocho mil doscientos veinticuatro pesos 68/100 moneda nacional). mas el lmpuesto al Valor Agregado equivalente a S205 ¡ 5.95 
(vei111e mi' quinientos quince pesos 95/100 moned.1 nacional), resulu1ndo wt monto tolal de $ 148, 740,63 (ciento cuarenta y ocho mil setecienlos cu.irenta pesos 63/1 00 moneda nacional). Las "Partes" convienen que los precios acordados en 
el presenle co111rnto se m.:intendr:in firmes hasta su 1otal terminación, El pago señalado en la presente cló.usula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte' ' no tiene obligación de cubrir ninglln importe adicional. 
Tercera. Requisitos y forma de p:igo. La "Suprema Cone" pagará al '"Prestador de Servicios" el cien por cicn111 del monlo señalado en la clil.usula Segunda, contra entrega de los servicios prestados conformen los Alcances Técnicos requeridos 
y a entera satisfacción de In "Suprema Corte•·. Para efectos fiscales, el "Prestador de Servicios'' deberi1 presenla.r el o los Compwbruites Fiscales Digitales par Internet (CFDI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte'', con el Registro 
Federal de Contribuyen~es SCJ9502046PS, segun consta en la cCdula de identificación fiscal. expedida por el Servicio de Admm1stración Tributaria, indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4. de este instrumento y demás requisitos 
fiscales a que hay'a lugar. Para que proceda el pago. el ''Administrador" del contrato deberá eniregilr a 'la instancia correspondiente copia del instrumento contrac1ual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a 
entera satisfacción de In "Suprema Corte ... 
Cuarta. Lugar de pres.tnción de los servicios. El " Presrndor de Servicios" debe realiL1r la prestación del servicio, objeto de este contrato, en el domicilio ubicado en cal le Genílío Codina número 6 13. colonia cen1 ro, código postnl 98000, 
mw1icipio Zac:nccas. ent!dad federativa Zacatccas 
Quint:t. Vit!,cnda del contrato y pl:1zo de ¡u·cshadón de lo~ servicios. Las ··Partes" convienen en que la vigencia del prese11te contrato ser:i. a partir del 08 de abril de 2024 y hasta el 3 1 de octubre de 2024. El "Prestador de Servicios" se 
comprnmete a prestar los servicios conforme a lo sittuiente: Edificio de la Casa de la Cultura Juridica en Zacatecl\S, Zacatecas. los días del 08 de abril de 2024 aJ 3 1 de octubre de 2024. A In terminnci6n de In vigencin de esta contrnt.:ición, no 
se deber.a conlinuA.f con la prestación del servic io objeto de este contrnlo. El plazo de prestación de los servicios p.:ictado en est~ contrnto únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamenlejustificadas, previa presentación de la solicitud 
respecliva. antes dely !!ncimiento del plazo del servicio. por parte del "Prestador de Servicios")' su .ccepU1ción por pnr1c de la "Suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumen10 contractual, no 
sen posible por causas imputables a la "Suprema Corte" , esta se realizara en la fecha que por escri10 le señale el "Administrnclor" del contrato al "Prestador de Servicios". 
Sexta. Penas convencionules. Las penas convencionales seriln determinadas por In "'Suprem:i Corte", en flU1ción del incumpli miento decretado, conforme lo siguiente: En caso de incumplimienlo de las obligaciones pactadas en el instrumento 
co111rnc1ual y de lo establecido en sus anexos. In "Suprema Corte" podd aplicar lUK\ pena convencional hasta por el treint:i por ciento (30%) del monto que corresponda al valor de los servicios, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. que 
no se hayan recibido, o bien, no se h:i.ynn recibido a entern satisfacción de Ju "Suprema Corte". De ex.istir incwnplimiento pnrcial, Ju pena se ajustara proporcionalmente al porcentaje incumplido. En cnso ele que no se otor¡;ue prórroga al 
"Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato. se aplicará wta pena conveucional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios. equivalente Al monto que resulte de 11plicar el 
l ¾ (wlo por ciento) por cadadia natural a la cantidad que importen los servicios no prcs1:idos, y no podrin exceder del 30¾ (treinta por ciento) del monto total del contrnto. sin incluir el Impuesto al V:,.Jor Agregado. Si las pen.is convenc ionales 
rebnsan el porcentaje scñ,tlaclo antecio,mcnte, se podr;i iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. Las penas ¡lOdrft:n descontarse de los monlos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "PreSlador de Servicios" y, de ser 
necesario. ingresando !.U monto n la Tesorería de la ''Suprema Corte" . 
Sé1>1inrn. G nrantfo de rnmplimiento. De confom1idad con lo e~1:1blecido en el articulo l 69, fracción 11 , 1ercer p:irrnfo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. se ex cepilla la presentación de la fianza como garan1ia del cumplimiento 
del conlrnto, toda vez que el monlo del ¡>resentc contrato no excede la cantidad ele 2,000 UMAS y el pago se realizarit en su loialidad de manera ¡,osterior a la prestación de los servicios. 
Octavo. PDeos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Pres1ador de Servicios", este deben't reinlegrnr las cantidades pagadas en exceso. m.is los intereses que se calculariln conforme a w1a tasa que sera igual a la 
establecida en el Código Fisc.il de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se lrntaro del supuesto de prórroga p:ira el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cruuidades p3gadas en exceso ea cada caso. 
Y. se compUtarilll por dias oaturaJes. desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la focha que se pongnn efec1iv:1men1e 1as cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 
Novena. Pro¡>icdad i11telec111al El ·'Presrndor de Servicios" asume 1otalmcnte la responsabil idad para el caso di: que . al presti1r los servicios objelo de este conlrato. infrinja derechos de propiedad in1electual y por lo tan to libe ra a la ·'Suprema 
Corte" de cualquier responsabi lidad de car:ic1er civil, penal, f.scal, de m:i.rca industrial o de cualquierotr.i ind('!le. Asimismo, se precis:-i que esli:I prohibida cualquier rcproducció1t parcinJ o total, o uso dis1i nto al au1orizado, de la documen1ación 
proporcionada por la "Suprema Cone", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrnlo. Ante cualquier uso indebido ele material y/o información. o de los resultantes del procedimiento. la "Suprema Corle" podr<I 
ejercer las acciones legales 1.:01,ducentes. por lo que d "Prestador de Servicios•· es responsable en su totalld.id de las reclamílc1ones que. e11 su caso. se efectl1e11 respecto de los derechos de propiedad ir11elect 11:il u otro derecho inherente a ésln 
El "Prestador de Set vicios", manifiesrn no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstns en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. lr1exis1encia de reladón labor:il, Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrnto seriin trabaJadores di!I "Prestador de Servicios", por lo que de ninguna manera e.'<istirá relación laboral entre ellos y la 
"Suprema Cone'· Sera responsabilidad de! "Prestador de Servicios•· cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen lAS disposiciones que rcgulnn el SAR. INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal 
del Trabajo; por tanto. responderi de las recfamaciones adminis1rntivas y j uicios de cualquier orden que los trabajndores del "Prcs1ador de Servicios" presenten en su contra o de la "Suprema Corle". El gasto que implique el cumplimiento de 
estas obligaciones correrá a cargo del " Prestador de Servicios", que seca: el único responsable de las obhgacíones adqmridas con sus trabajadores. La "Suprema Corte" estará facultada para requerir al "Presrador de Servicios" los comprobantes 
de afiliación de sus 1raba1nctores al IMSS, así como los comproban1es de pago de J;is cuotas al SAR, INFONA VIT e IMSS. En e.aso de que nlgw10 o a!glUlos de los irabnjadores del " Prestador de Servicios'' ejecuten o pretendan ejecutar alguna 
reclamación administrativa o j uicio en contra de la ··Suprema Corte", el ··Prestador de Servicios" deberá reembols::ir la touilid.id di! los gas los que erogue la "Suprema Corte" con motivo de las demandas instauradas por conceplo de 1rasl:1do, 
vi.iticos. hospedaje. transportación, alimentos y demiis inherentes, con el fin de acredi1,1r ante la autoridad competente que no exis1e relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la ''Suprema Corte" de cualq L1ier tipo de responsabilidad 
en ese sentido. Las "P.crtes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se lle¡;a ran a oc:1sionar podr:l ser deducido por la "Suprema Corte•· de los Comprobantes J:'iscales Digital es generndor por Internet (CFDI) qt1e se encuentren 
pendientes de pago, i11dependien1emen1e de l:is acciones lega.l es que se pudieran ejercer. 
Dérimu Primera. Subconlrnlnrión. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptara la subcontrntacJón para el ctunplimiento dd objeto de est;i contratnción, Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontraiación el acto 
mediante el cual el "Prestador de Servicios'' encomiendn a otra pcrson.1 flsica o juridica, la ejecución parcial o 101al del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsubilidad dvil. E! "Prestador de Servicios" responderá por los daiios que se causen a los bienes en posesión o en propied::id de l::i "Suprema Corte'' con motivo del cumplimiento al objeto de este contr:110, aWl cu::indo 
no exista negligencia. La reparación del daño consistira. a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situnción anteuor, cuando ello sen posible, o en el pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones 
legales a que haya lug.ir. 
Déc:ima Terrt•ra. lntr:rnsmisibilid;id dt• los den•t'ltos y obligaciom.•s derivados del 1wcscnte ronlru1o. El "Prestador de Servi1,;ws" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier título , parcial o totalmente a favor de otra persona, 
lisien o moral, los ~lerechos y obligaciones que deriven del presente contrnto. con excepción de los derechos de cobro. con autori1 .. ac1ón previa y expresa de la "Suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del fomento a la trans1,areucia y confidendulida d. Las " Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su C!ISO, los entregnbles que se generen podrán ser susceptibles de clru.ificarse como 
reservados y/o c•)nfidcnci.ilcs, en ré1minos de los articulos 106, 1 13 y 116, de la Ley General de Transparem:ia y Acceso a la Información Pública, a.si como 98, 11 O y 11 3. de la Ley FederaJ de Transparem::ia y Acceso n la Información Pública. 
El ' 'Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la ''Suprema Corte'' o pong.io en riesgo la integridad de su personal. así como abstenerse. conforme a las disposiciones aplicables, 
de dar a conocer por cu.1lquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, im.'tgencs. constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra información clnsificnd:i como rcservndn o confidencial de In que tenga conocimiento en 
eJen:icio y con motivo de la prestación. del servicio. Los se1;vicios re:l..lizados, lotal o parci:i.lmcnle, t!Spccific.icioncs y ,m :,.;cneral la información que se enc uentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen tmlregado al ··Prestador de A 
Servicios" para cumplir con el objelO del presente contrato. son propiedad de la "'Suprema Corte". por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la ''Suprema Cone" el material que se le hubiese proporcionado asi como el 
m:iterial que llegue a realiLv. oblig.:\ndose a abstenerse de reproducirl os en medio electrónico o fisico. De canfor 1111dad con lo cs1;1blccido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
(LGPDPPSO), el " Prestador de Servicios" asume el caricter de encargado del trat.imicnro dc los datos p1!11:01wles que 1cnga :.icL,..,~o con motivo de la documentación que mll.ll l!Je o conozca al desarrolhlf las actividades objeto del presente 
contrato. asi como los resultados obtenidos, por lo que no tendró poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos personales que recabe el encargado son únicn y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente 
contrato. En ese sentido. el "Pres1ador d.e Servicios" se obliga a lo siguiente: a. Abstenerse de 1ra1ar los daios personales parn ~11;did:1des distintas a las au1orizadas por la "Supremn Corte": b. Guardar contidencialidact y abstenerse de transferir <(J,Q 
los datos personales trntaclos, asi como informar ::i la "S L1premn Corte" cuando ocurrn una vuJoeración ele los mismos: c. Elimmar y devolver los d;itos personales obj e10 de tratamiento ima vez cumplido el presente contrato, y 

1 

d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales. en términos del artículo 6 1 de In LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Resrisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Cone" podril rescindir, de manera unilateíal. el presente contrato sin que medie declaración judicial. en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir 
cualesquiera de las obligaciones que asume en este ~omrato por causns que le sean imputables. o bien, en ca.so de ser nbje10 de embargo. huelga eslalladn, concurso mercantil o liquidación. Antes de declarnr In rescisión, la "Suprema Corle" 
notificara por escrito las causas de rescisión al " Prestador de Servicios" en su domicilio sei1i1lado en la declaración ll5 de este i11s1rume1110. practicándose la diligencia de notificación con la persona que se encuentre en el lugar. oto rg.lindole 
w, plazo de cinco dias hñbiles para que manifieste lo que a su derecho convenga. ai1exe los documen1os que estime convenientes y aparte. en su caso. las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la 'ºSuprema 
C'orte" delerminar:i sobre la procedencia de la rescisión. lo que se com1U1icnr:i. al "Prestador de Servicios" en su dcm1cili•, señalado en la declaración ll.5. de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractuaJ las 
siguientes: IJ Si el "'Prestador de Servicios" suspende la prestación de los servicios seilalados en la clílusula Prim<.:r;¡ del prt>se-ntc contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o p,1rcial respecto de la información 
proporcionad:i para l:i celebración de! prese11te contra10. 3) En general, por el incumplimiento por parte del ··Presrador de Servic!os" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos de lermirrnciún del contrato diversos a la rescisión. El contrato podr:i ciarse por terminodo aJ cumplimenlarse su objc10. o bien, ele manero nnticipada cuando exisrnn causas j ustificadas, de orden públ ico o de interi:s 
general, en términos de lo previsto en los Miculos 153, 154, 155 y 156. del Acuerdo General de Adminis1rnció11 XIV/2019 
Dét'ima Sé11tima. Suspensión tem11oral del rontra10. Las "Partes" acuerdan que la "SL1premn Con e" pod/3.. en cualquier momen10, suspe11der temporalmente. en iodo o en parte el objeto materia de este conrralo, por causas j ustificadas. sin 
que ello implique su terminación definitiva y, 1>0r lanto. el presente contrato poclrit contmui\f produciendo todos sus efectos legales una vez. desaparecidas las cnus::is que motiva.ron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá 
por lo dispuesto en el articulo 150. del Acuerdo General de Actmimstración XlV/20 19. 
Déci11111 Oct,w11. Modificución del contrnto. Las condiciones pactadas en el presenle instrumento podr:'tn ser objeto de modificación en térmlnos de lo previsto en el arliculo 148, fracción l. del Acuerdo General de Adminisrrnción XIV/20 1 9. 
Dé1;im:1 No\'ena. Vicios Ocullos. El "Preslador de Servicios" queda obligado ante la ' 'Su¡>remil Corte" a responder de los ckfoctos y vicios ocultos de la calidad de los servic ios. asi como de cualqlUer otra responsabilidad en que hubiere 
incumdo, en los términos de l;i lcg1slaciim aplicable 
Vigésima. Administrndor del ro1urnto. La "Suprema Cone" designa a la persona Titul::ir de la Casa de la ('ultur~t Jurídica en ZacatCC."tS, Zacatecas. adscrita a la Dirección General de C~lS de la Cultw-n Juridica de In "Suprema" Corte", 
como·· Adnumstrador" del preseme contra10, quien supervisara su estricto cumplimiento. en consecuencia. debC'rá revisar e mspccc1onar l."IS actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios" , asi como girar las instrucciones que considere 
oponluu1s r verificar que !os servicios. ~bJeto de este con traro, cumplan con las especi ficaciones señaladas en el presentt: instrnment('! Et Di rector Gene mi de Casas de la Cul tura Juridica de la "Suprema Corte:· podr.i: sustituir al ''Administrador" 
del ,ontrato. lo que informaran por escrito al "Prestador de Servicios". 
\ igésima Primera. Resolución de co111.-uversius. Para efecto de la i'nterpretación y cumpJ1miento de lo estipulado en este ms1ru111l'nto, el ' 'Prest,,dor de Servicios" se somele expresamente a las decisiones del TribWla! Pleno de la "Suprema 
Cone" remmcrnndo en forma expresa a cualqlúer otro fuero que. en nizón de su domicilio o vccind,id. 1e11ga o llegare a teuer rle conformidi1d con lo indicado en el i1rticulo 11. fracción XXII. de la Ley Orgitnica del Poder Jud icial de la 
Fi:d-:1:ic1ó11. Las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a oira, se re:1!iz.ar:i por csc.:rilo t:11 el domici lio que respectivameme han seilalado en l:is declaraciones 1.4 y JJ.5. de este instrumento. 
Vigésim:1 Segunda. Legislación a¡Jlicablc. El acuerdo de volwu ades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Politica de los Estados Unidos Mex.icanos. el Reglamen10 Org.inico en Materia de 
Ad11u111stración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el Acuerdo Genernl de Administración XIV/2019. y en lo no previsto en cslos. por el Código Civil Federnl, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de 
Protección de Datos Personales en P¡1scsión de Sujetos Obl igados, la Ley Federal de Jlresupuesto y Respons:ibi lidaJ Hacendaría, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y In Ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo 
LLmducentc 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDE:~ACION 
51.1r>;:ifJ.1ACORTE O'f .AJSIIC"A CE l.\ NACIO'I 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D.F. 
R.F.C. SCJ-950204.SPS 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE ZACATECAS, ZACATECAS 
GENARO CODINA NÚMERO 613 
CENTRO. CP 98000 
ZACATECAS,ZACATECAS 
Tel. 492 924 2383 
Mail: ccjztcas@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910. MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Grupo Azteca Construcciones, S.A. de C.V. / Damián Carmena 250, Fracción Capulines, San Luis Potosi, S.L.P, 78413 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
25/03/2024 

FECHA DE ENTREGA 
31 DE OCTUBRE DE 2024 

Pos. Clave Articulo Cantidad 

4 .... 
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FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

LUGAR DE ENTREGA 
GENARO CODINA# 613 CENTRO , ZACATECAS 98000, MX, ZAC 

Unidad Descrioción 
3º servicio; a unidad fan & coil , marca YORK, diferentes capacidades, con características 
eléctricas 127/1/60. Incluye: Materiales, Mano de obra, E~~¡ o y Herramienta. P.U.O.C.T. 
M.A.A.03.1 Equipo ubicaao en Vigilancia de Planta Baj·a. 1.00 
M.A.A.03.2 Equipo ubicado en Ventas Exhibición en P anta Baja PZA 1.00 
M.A.A.03.3 Equipo ubicado en Almacenes de Planta Ba~·a PZA 1.00 
M.A.A.03.4 Equipo ubicado en Cocineta en Mezaninne ZA 1.00 
M.A.A.03.5 Equipo ubicado en Recepción de Dirección en 1 º Nivel PZA 1.00 
M.A.A.03.6 Equipo ubicado en Oficina del Titular en 1 º Nivel PZA 1.00 
M.A.A.03.7 Equipo ubicado en Sala de Consulta PZA 1.00 
M.A.A.03.8 Equipo ubicado en Acervo de biblioteca I PZA 1.00 
M.A.A.03.9 E~uípo ubicado en Acervo de biblioteca I PZA 1.00 
M.A.A.03.1 O quipo ubicado en Acervo de biblioteca II PZA 1.00 
M.A.A.03.11 Equipo ubicado en Acervo de biblioteca II PZA 1.00 
M.A.A.03.12 Equipo ubicado en Acervo de biblioteca 11 1 º Nivel PZA 1.00 
M.A.A.03.13 Equipo ubicado en Pasillo de 2º Nivel PZA 1.00 
M.A.A.03.14 Equipo ubicado en SITE PZA 1.00 
M.A.A.03.15 Equipo ubicado en Archivo PZA 1.00 
M.A.A.03.16 Equipo ubicado en Archivo PZA 1.00 
M.A.A.03.17 Equipo ubicado en Archivo PZA 1.00 
M.A.A.03.18 Equipo ubicado en Archivo PZA 1.00 
M.A.A.03.19 Equipo ubicado en Archivo PZA 1.00 
M.A.A.03.20 Equipo ubicado en Archivo de 2º Nivel PZA 1.00 
M.A.A.03.21 Equipo ubicado en Salón de Usos Multiples PZA 1.00 
M.A.A.03.22 Equipo ubicado en Salón de Usos Multiples PZA 1.00 
M.A.A.03.23 Equipo ubicado en Salón de Usos Multiples PZA 1.00 
M.A.A.03.24 Equipo ubicado en Salón de Usos Multiples PZA 1.00 
M.A.A.03.25 Equipo ubicado en Salón de Usos Multíples PZA 1.00 
M.A.A.03.26 Equipo ubicado en Salón de Usos Multi~les PZA 1.00 
M.A.A.03.27 Equipo ubicado en Oficina de Eventos ZA 1.00 
M.A.A.03.28 Equipo ubicado en Estación de Café PZA 1.00 
M.A.A.03.29 Equipo ubicado en Bodega de 3º Nivel PZA 1.00 
M.A.A.03.30 Equipo ubicado en Videoconferencia PZA 1.00 
M.A.A.03.31 Equipo ubicado en Videoconferencia PZA 1.00 
M.A.A.03.32 Equipo ubicado en Videoconferencia PZA 1.00 
M.A.A.03.33 Equipo ubicado en Bodega y Archivo Administrativo 4º Nivel PZA 1.00 
M.A.A.03.34 Equipo ubicado en Jubilados PZA 1.00 
M.A.A.03.35 Equipo ubicado en Jubilados PZA 1.00 
M.A.A.03.36 Equipo ubicado en Comedor de Empleados PZA 1.00 
M.A.A.03.37 Equipo ubicado en Cocínela de Empleados PZA 1.00 
M.A.A.04 Mantenimiento preventivodi correctivo realizando las actividades corres~ondientes al 
3º servicio; a tanque de expansión, e sistema de aire acondicionado, marca RO OPLAS, con 
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D EC LARA C I ON ES 
1.- Ln S111>n~ ma Corle de J usi ida de la Nm:iúu, en lo snr l•sivo "S111,rem.1 Curte", por cond11 ctu de su ,·cp1·esenhrntl' 1mm los rícc:tos de cslt' inst ru mento nmnifieshl que: 
U .- Es el mi\ximo órgnno depositario del Poder Judicial de !n Federación, en terminos de lo dispuesto en los articulo~ 94. de- la Con!-ti1ución r olitica de los Estados Unidos Mexicanos~ l. fracción 1, de la Ley Orgflnica del Poder Judicial de 
la Federación. 1.2.- La presente con1rat;ición re:tli:r.ada mediante Adjudicación Directa fue ¡¡utor1z.1da por el 1itular de la Casa de lti Cultura Juridica en Zac:ltecns. Zac;itec:is, de conformidad con lo previsto en los artículos 43. frncción V, 46. 
47, fracción IV, 95, 96 y 97, del Acuerdo General de Admi11is1racíó11 XIV/2019, del Comité de Gobierno y Admi11is1raci0n de la Suprema Cone de Justicia de ln Nación, de sie1e de noviembre de dos mi l diecinueve, por el que se regulan los 
procedimientos para la adquisición, :mendamiento. administración y dcsincorpornción de bienes y la contrnl;ición de obras y prestación de servícios reque ridos por la Suprema Cone de Justicia de la Nación (Acuerdo Gencrnl de Administración 
XIV/2019). 1.3.- El titular de la Casa de la Cultura J t1ridic.i en Zac;irecas. Zacatecas, estñ facultado para suscribir el presente instrumento. de conformidad con lo disp uesto en el articulo l l. párrafo sCptimo, del Acuerdo General de Adminis1r ación 
XIV/20 ! 9. 1.4.- Para todo lo relacionndo con el presente contrato, seii.ala como su domicilio el ubicado en la aveni da JosC M::iria Pino Suárez n\Jmero 2, colonia Ce11tro, alcnldia Cuaulu6moc, código pos1al 06060, Ciudad de México, 1.5.- La 
erogación que implica la presente contratación se realizara con cargo a la Unidad Responsable 24333201S00J000J, Partida Prcsupui:?stal 35201, destino Casa de la Cullurn Jurídica en Zacatecas, Zacatecas. 
11.- El " Prestudor de ~nirios" m::mi liestn bajo prolc-stu lle tlccir vcrdutJ. 1>or conllucto de su rt'present:m te lcgul que: 11. 1.- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en el 
Registro Público de Comercio correspondíente. 11.2.- Conoce las especificaciones 1écnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y c:ipacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción 
de Csta. 11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contrnración, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislnción aplicable a los Poderes E1ecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contentos; asimismo. no se 
encuentra en ningw10 de los supuestos a que se refieren los artíc1~os 62, fracciones XV y XVI. y 193. del Acuerdo General de Admini~1ración XIV/20 19. 11.4.- Conoce y acepta stYetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración 
XIV/20 19, 11.5.- Para todo lo re!a.cion:ido con el presente contrato, sei\nla como su domicilio el indicado en la car.itula del presente instrumento, en el apartado denominado " Prestador de Servicios". 
IJ1.- La "Suprema Corte-" y el "Pre.st:1dor de Servicios", a q uienes de nrnnera conjunta se les idcnlificar ú como l:is "Parles" declaran que: 111. 1.- Reconocen mutuamente la personalidnd juridicn con la que comparecen a la celebración 
del presente instrumento y mani fiestan que todas lns comunicac iones que se realicen entre ellas se diriyiril.n a los domicilios indicados en las declaraciones 1.4. y 11.5. de es1e instrumento. lll.2.- Las ··Partes•· reconocen que la carátu!a del 
ptesente contrato forma parte integrante del presente instrumenlo conrracrual. 111.3.- Conocen el ak::ince y rn111enido del presen1e cu11tra10, por lo que estan de acuerdo en some1erse a l:is siguicn1es: 

CL A USU L AS 
Primera. Condiciones generales. El ··Preslndor de Servicios" se comprome1e a proporcion:i.r los servicios descritos en el presente instrume1,10 y a respetar en todo momento el objeto. precio. plaz.o y condiciones de pago señaladas en el 
presente instrumento contractual, durante y hasta. el cumplimiento total de ~ste acut!rdo de voluntades 
Segunda. !\Ion to q~t contruto. El monto del presente contrato es por la cnntidad de S 128,224.6S (ciento veintiocho mil dosciemos veinticuatro pesos 68/100 moneda nacion.11). mas el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $20.5 1 ~.9S 
(veinte mil quinientos quince pesos 95/100 monect., nacional). resul tando 1u1 monto total de $148. 740.63 (ciento cuarenta y ocho mil setecientos cu.·uenta pesos 63/100 moneda nacional). Las "Partes" convienen que los precios acordados en 
el presl!nte contrato se mantendr:in firmes hasta su 101.ll lt:rminación. El pago señalado en la presentt: d.iiusul:1 cubre el total dt: los servicios conlralados, por lo cual la "Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Tercena. Requisit0s y forma de pngo. Ln "Suprema Corte" pagar!\ Al "Prestador de Servicios" el cien por ciento del monto señalado en la cláusula Segunda. contra entrega de los servicios prestados conforme a los Alcimccs TCcnicos requeridos 
y a entera satisfacción de la "Suprema Corte" , Para efectos fiscales. el "Prestador de S!!rvicios" deberó. presenl:tr el o los Climproba.ntes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de In "Suprema Cone'". con el Registro 
Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según const::i en la ce<luln de idcntific:nción fiscal. expedida por el Servicio de Administración Tributarla. indicando el domicilio señnlaclo en la declaración 1.4. ele este instrumento y demñs requisitos 
fiscales a qne haya lugar. Para que proceda el pago. el "Administrador" del contrato deberá entregar a la inst.\ncia correspondiente copia del instrumento con1rnch1.\I y copia del documento medinnte el cual fueron prestados los servicios a 

entera s:itisfacción de la "Suprem:i. Corte··. 
C uarta. Lug:, r dl' piést:1ción de los s<'rvicios. El "Prestador ele Servicios" debe rcali?..nr la prestación del servicio, objeto el~ este contralo. en el domicil io ubicado en calle Genaro Codina número 613, colonia centro, código postal 98000, 
mWlicipio Zacatecas , entidad federativn Zacatecas. 
Q uinta. Vi~cncia del contrnto y lll:lzo de 11rcstiu.·ión de los sen icios. Las "Panes" convienen en que la vigencia. del preseute contrato seri\ a pnrtir del OS de abril de 2024 y hasta el 3 1 de octubre de 2024. E! " Prestador de Servicios" se 
comproml!le a.prest.ir los servicios conforme a lo siguiente: Edificio de !.1 Casa de la Cultura Juridica en Zacatecas, Zacatecas, los dins del 08 de abril de 2024 al 31 de octubre de 2024. A In terminación de la vigencia de esta contratación, no 
se deberá continuar con la prló!stación del servicio objeto de es1c contra10. El plazo de prestación de los servicios pactado en estr contrato únicamente podrit ser prorrogado por C.\usas plenamenle just ificadas, previa presentación de la solicitud 
respectiva. antes del vencimiento del plazo del servicio. por pane del "Prestador de Servicios" y su acept.:lción por ¡>Me de ln ··suprema Corte'' . En cnso de que el inicio de la prestación del servicio. materia de este instrumen10 contractual. no 
sea posible por causas imputables a la "Suprem.i Corte", estn se renlizMá en In fecha que por escrito le sefiale el "Adminis1rador" del contrato al "Prestador de Servicios". 
Sexta. P,n.1s convcncionall's. Las penns convencionales seran determinadas por la ''Suprema Cone". en función del incumplimiento dcctctado. conforme lo siguiente: En caso de incumplimien10 de las obligaciones 1>actadas en e! instrumento 
contra.c1tml y de lo establecido en sus anexos. In "Suprema Cone" podril aplicar un:i. pe11:i. convencional ha.st:1. por el treiurn por ciento (30%) del monto que corresponda al v:ilor de los servicios, sin incluir el lmpueslo al Vnlor Agregado, que 
no se hayan recibido, o bien, no se hayM recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte··. De existi r inclunplimiento p;u-cm1. la pena se ajuslani proporcionalmente al porcentaje incumplido. En caso de que no se 01orguc prórroga a.J 
'' Prestndor de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato. se aplicara 1ma pena convencional por Atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios. equiva lente al monto que resulte de aplicar el 
1 % (Wlo por ciento) por cadn día natural a la cantidad que importen los servicios no pres1ados. y no podrán e:-:cedcr del 30'Vo (treinta por ciento) del monto 1otal del contrato. sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. Si las penas convencionales 
rebasan el porcentaje señalado Mteriormente, se podr!l iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. Las penas podraíl descon1nrse de los montos pendien1es de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al ''Prestador ele Servicios" y. de ser 

necesario, ingresando su monto a la Tesoreria de la ''Suprema Corte". 
Séptima. Garantía de cnm))limien lo, Deconfom1idnd con lo establecido en el aniculo 169. fracción 11. tercerpárr.:ifu, del Acuerdo General de Administración XIV/20 19, se exceptúa l:1 presentación de l:i fianza como garantía del cumplimiento 
del contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago se realiznrii en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
O ct11v11. Pagos en u ccso. Tratílndose de pagos en exceso que haya recibido el ··Prestador de Servicios", este deberá reit1tegrar lns cantidades pagr1das en exceso. más los intereses que se calcularán conforme a una tasa q~le será igual n la 
establecida en el Código Fiscal de la Federación y l:i Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de pr0rroga par.1 el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso. 
y se computaran por dias naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las CMtidades a disposición de la "Suprema Corte". 
Novena. P.-01>icdatl intclcclual E! "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios obje10 de es1e contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la ·'Suprema 
Corte" de cunlquier responsabilidad de car:kter civil, penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otr;1 indoi..:. Asimismo, se precisa que estil prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso disrinto al aurorizado, de la docume111ació11 
proporc ionada por la ''Suprema Curte··. con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente c:ontra10. An1e 1: u3Jquier uso indebido rle maierial y/o información. o de los resultantes del procedimiento, la "Suprema Cone" podrii 
ejercer las acci.:ines legrtll!s conducentes. por lo que el "Prestador de Servicios" es respons:tble en su 1otal1d:td de l:ti- rew1m:iciones que. en su caso. se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a Csta, 
El "Prestador de Servicios", manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infr.icciones previsias cu In Lc,v Fe~lcral del Derecho de Ault"lr y/o Ley Federal de Protección a la Propicdnd lndllStrrnl. 
Décimn. lncx1.stencia de relación laboral. L11s personas que interven¡;an en la realización del° objeto de este contrnto ser.in trnb.ijadores del "Prestador de Servicios", por lo que de ninguna manera existirñ relación laboral entre ellos y la 
"Suprema Corte'' Será responsabi lidad del "Prest.idor de Servicios'' cumplir con todas las obligaciones L!He a e.irgo de los ratronl!s establecen las disposiciones que regulan el SAR. lNFONAVIT, IMSS y l.is contempladas e1l la Ley Federal 
del Trabajo; po r tanto, respoudcril de las reclamaciones adminis1rn1ivas y juicios de cualc1uier orden t] UC los trab:ijadores dd "Prcs1uJor de Servicios;" prcs;cnten en su contra o de la "Suprema Corle". El gnsto que implique el cumplimiento de 
estas obligaciones correrá a cargo del "Prestador de Servicios", que serit el único responsable de las obligacionos adq111ridas ~on sus trabajadores. La "Suprema Cone" estará facultada para requerir al 

11
Prestador de Servicios" los comprobantes 

de afi liación de sus trabajadores al IMSS. asi como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR. INFONAVIT I! IMSS. En LaSU de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de Servicios" ejecuten o pretendan ejecLttar algW13 
reclamnc i6n administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte", el .. Prestador de Servicios" deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue In .. Suprema Corte" con motivo de las demnndas instauradas por concepto de traslndo, 
viáticos. hospedaje, trnnsportnción, alimentos y demits inherentes, con el fin de acreditar ante la autondad comp\!tente que ne u iste relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Cone" de cualquier ti po de responsabilidad 
en ese sentido. Las "P.ines" ¡¡cuerdan que el importe de los referidos g.istos que se lleg:tmn :i ocasionttr podrfl :SN deducido por b ··suprema Corte'' de los Comprobantes Fiscales Digitales generndor por Internet (CFDI) qi1e se encuentren 
pendientes de pago, independientemenle de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontrntución. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación p~1ra el cumpli miento del obje10 de esta contratnción. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto 
medi:i.nt·e el cual el "Prestador de Servicios'· encomiend.i .i otra persona fis,ca o juridica, la ejecución p:im:il o total del objc10 del cnntrnto. 
Décimo Scgund11. Responsnbilid;1d civil. El .. Prestador de Servicios" respo11der.i por los daiios que se causen a los b1e11es en pos¿sión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de es1e conlrato, aun cuando 
no eXtsla negligencia. Ln reparación del d.iño consistirá. a elección de la "Suprema Corte". en el res1ablcc imii:nto de la situación anterior, cuando ello sen posible. o en el pago de daños y perjuicios. con independencia de ejercer las acciones 

leg.i!es a que h.tya lugar. 
Décima Tercera. Jntransmisibilidad dl• los dcn•,·hos y oblig:1dones deriv:1dos del 1u·cse111 c confr:lla. El "Prestador de Servicios'' no podril ceder, gravar, cransfcrir o afec1ar b.ijo cualquie r ti1L1lo, parcial o totalmente a favor de otra person:1, 
lisien o moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato. con excepción de los derechos de cobro. con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 
Décima C11:1r10. Del fomento :1 la trans11nrenci:i y conlidencinlidad. Las ··Partes" reconocen que la informacitin contenida en el presente contrato y. en su caso. los en1regables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como 
reserv.idos y/o confidenciales, en 1erminos de los articulos 106. 113 y 116, de l.:,_ Ley General de Transparencia 'i Acce·ro ;d ;,i lnforninción Pllblica, asi como 9S, 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso.:,_ la Información Públicn. 
El "Presiador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la segundad ele !ns instalaciones de Ir. "Suprenm l'orte ·· o pongan en riesgo la integridad de su ¡,ersonal. asi como abstenerse. conforme a las disposiciones aplicables. 
de dar .i conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho. documentos, regist ros. imágenes, const,u,cl::is, estadist1cas. re1xHt es o cualquier otra informnción clasificada como reservada o confidcociaJ de la que 1enga conocimiento en 
ejercicio y con motivo dt: la prestación del servicio. Los sef'•icios realizados, lot.:ll o parcialmente, esp~cificacion~s y t:n gcn~ral la información que se encuentre t:n el lugar de su pres1ación o que se hubiesen entregado al "Prestador de 
Servicios" para cumplir con e! objeto del presente contrato. son propiedad de la ' 'Suprema Cone", por lo que el·"Prestador de S'ervicios" se obliga a devolver a 13 "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado asi como el 
material que llegue a realizar. obligándose a abstenerse de reproducírlos en medio electrónico o fisico. De conformidad.c0ll lo estnblccido en el articufo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Oblig.idos t 
(LGPDPPSO), el "Prestador de Servicios" asume el car.icter d~ ~ncargado del tr:itamiénto de los datos p~rsonalt:s que lcn~a acceso con motivo de la documentación qut: maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del prt:sente 
contrnto. asi como los result;1do~ obtenidos. por lo que no tendril poder .ilguno de decisión sobre los datos personales. Lo,; datos personales que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cum¡>limlento del objeto del presente 
contrato En ese sentido. el " Prestador de Servicios" se obliga :i. lo siguiente: a. Abstenerse de tratar los rbtos pen,onales para final i;Jades distintas a las autoriza.das por la ··Suprema Corte' ': b. Guardar confidenc:ialid:i.d y .ibslenerse de tro.nsfcrir 
los datos personales tr:i.tados, asi como informar ;i la "Suprema Cone" cuando ocurm una vulneración de los mism"s: .:. Eliminar y devolver los d.itos personilles objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 

d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales. en términos del nniculo 61 de la LGPDPPSO 
Décima Q11 inlu. Rescisión de l conlrn1o. Las "Partes'' aceptan que la "Suprema Corte" podró. rescindir, de manera w1ila1ernl. el presente co111rato sin que medie declaración judici:i.l. en caso de que el "Prestador de Servicios'' deje de cumplir /3· 
cualcsqu,ern de las obligaciones que :tsume en este contrato por causas que le seíUl imputnbles. o bien, en caso de ser l.)bje10 de emb.irgo, huelga eslallada, concurso mercantil o liquidación. Antes ele declarar la rescisión. la "Suprema Cor1e" 
11011ficaril por escrilo las. causas de rescisión al "Prestador de Servícios" en su domici lio señalado en la dcclarac1~u IU . de este instrnmento, practicándose la diligencia di! notificación con la persona que se encuentre en el lugar. otorg.indole 
un plazo de cinco días habiles para que m:i.nifieste lo que a su derecho convenga. anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pert inentes. Vencido ese plaz.o el órgano competente de la "Suprema 
Cone" determinara sobre·la procedencia. de la rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de Serv1c10s" en su domicilio sc11ala<lo tn la declaración 11 5. de este instrumenro. Ser:i.n causas de ,escisión del presente instrumento contractual las 
siguientes: IJ Si el " Prestador de Servicios" suspende la prestación de los servicios se11alados en la clausula Primérn del presciite contrato. 2) Si el " Prestador de Servicios'· incurre en falsedad total o parcial respecto de la información 
proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el inc umplimiento por pane del .. Prestador de Servicios'' a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presenle contrato. 
Déciurn Se:c.l'a. Supuest os dr Crrminaá ón del contrato diversos a la rescisión. El contrato podril darse por terminado ni cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cu:i.ndo existan causas justificadas. de orden público o de interCs 
general, en tCrminos de lo previsto en los artículos 153, 154. 155 y l 56. del Acuerdo General de Adminiwación XIV/20 19. 
Décinm Sé¡1timu. Suspensión temJJoral del contra to. Las "Panes" .icuerdan que la "Suprema Corte" podía. en cunlquier momento. suspcuder temporalmente. en 1odo o en p.ine el objeto materia de este con1ra10, por causas Justificadas. sin 
que ello implique su terminación defini11va y, por tanto. el presenle contrato ¡>0dri\ continuar produciendo tocios sus efectos legales una vez des:i.parec1das las causas que motivaron dicha suspensión. El procecLim1ento de suspensión se regirá 

por lo dispuesto en el ilrticulo 150, del Acuerdo General de Admmislración XIV/2019. 
Décima Oc1,wa. Modifirnciún drl co11lrnto. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrfln ser objeto de modificació11 en te!rminos de lo previs10 en el articulo 148, fracción l. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Dérima Novena. Vicios Ocullos. El ··Prestador de Servicios" queda obligaclo anle la "Suprema Cone" a responder et:! l~s (tefectvs y v1c1os ocultos de la calidad ele los servicios, así como de cun!quier otra responsabilidad en que hubiere 

mcurrido. en los términos de la legislación aplicable. 
Vigésima. Admini.si rndor del l'ontrnto. La "Suprema Cone" designa a la persona Titular de la Casa de la C'u1111ra Jum.tica en Zacatecas, Zacatecas. adscrita a la Dirección General de Cas.'\S de la Cultura Juridic3 de la ··supremn"' Corte". 
como ''Aclnunistrador" del presente contrato, quien supervisará su estric10 cumplimiento: en consecuencia. dcbcra ,ev,s.ir e ,nspecc1onar las actividades que desempeñe el " Prestnclor de Servicios". nsi como girar 1:i.s instrucciones que considere 
oportw1as y verificar que los servicios objeto de este contra1o. cumplan con las especificaciones señaladas en el presente 1nstrumc11to. El Director Genera! de Casas de la Cultura Juridica de la "Suprema Cone·· podril sustitwr al "Administrador" 

del contrato, lo <1ue informar.in por escrito ni "Prestador de Servicios". 
Vigésima Primer a. Resolución de con1rovl'rsi:1s, Para efecto de la: interpretación y cumplimiento de lo esti~,ulado en l!Ste msmuncnto. el ' 'Prestador de Serv1c10s" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema 
Corte" renwmando en formn expres;i ¡¡ cualqrner otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad. tenga o llet;are a tener. de c.:onformidad con lo indicado en el articulo 11. fracción XXII. de la Ley Orgimica del Poder Judicial de ln 
Federación Las " Partes" acuentan que cualquier notificación que tengan que rea.liz..1rse de w1a pane :i otra, s~ reali zará por cscri10 en el domicilio que respectivamente han señalado en las declaraciones 1.4. y !1.5. de este instrumento. 
Vigésima Segunda. Legislación a11lic11blc. El acuerdo de voluntades previsto en esle instrumento contnu:tual se nge 1>0r lo di~puesto en la Conslitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgñrnco en Materia de 
Administrnción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración XIV/2019. y en Ir, no previsto en estos. por el Código Civil Federal. el Código Federal de Procedimientos Civiles. la Ley Genernl de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. l::i. Ley Federal de PresupueS1o y Rcs¡xmsnbi lidad Hncend:iri:i. la LJ:y Genera! de Responsabi lidades Administrativas y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo 

conducente. 
RECEPC IÓN Y CONFORMIDA D DEL PRESEN J'E 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE ZACATECAS, ZACATECAS 
GENARO CODINA NÚMERO 613 
CENTRO, CP 98000 
ZACATECAS, ZACATECAS 
Tel. 492 924 2383 
Mail: ccjztcas@mail.scjn.gob.mx 

PODER .JUDICIAL DE LA FEDERAC ION 
5VPIIO\ACORIE ~ N srn:;: ·A CE lA .'~ACl(),"4 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910. MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

) 

PROVEEDOR: Grupo Azteca Construcciones, S.A. de C.V. / Damián Carmona 250, Fracción Capulines, San Luis Potosi , S.L.P, 78413 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
25/03/2024 

FECHA DE ENTREGA 
31 DE OCTUBRE DE 2024 

Pos. Clave Articulo Cantidad 

; 

-

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

LUGAR DE ENTREGA 
GENARO CODINA# 613 CENTRO, ZACATECAS 98000, MX, ZAC 

Unidad Descripción 
ca~ cidad de 750 lts. , Incluye: Materiales, Mano de obra, Equipo y Herramienta. P .U.O.C.T. 
P 1.00 
SISTEMA DE CALEFACCIÓN 

M.A.A.05 MantenimientoJreventivo y correctivo realizando las actividades correspondientes al 
3º servicio; a calentador e agua marca TELEDYNE CAARS, modelo LC-11 90, con un 
capacidad de entrada de 299,900 Kcal./hr. , para gas LP con una gresión máxima de 30 cm. 
lncluAe: Materiales, Mano de obra, Equipo y Herramienta. P.U.O .. T. PZA 1.00 
M.A. .06 Mantenimiento preventivo y correctivo realizando las actividades corresf-ondientes al 
3º servicio; a bomba de agua caliente, marca BELL & GOSSETT, modelo No. 1- - 14AC 7 BF, 
7.5 HP, 3500 R.P.M., con motor eléctrico marca U.S. ELECTRICAL MOTORS, 7.5. HP, 3 fases, 
230/440 Voltszj.,3480 R.P.M., Incluye: Materiales, Mano de obra, Equipo y Herramienta. 
P.U.O.C.T. P 1.00 
M.A.A.07 Mantenimiento preventivo y correctivo realizando las actividades correspondientes al 
3º servicio; a bomba de agua caliente, marca BELL & GOSSETTt modelo No. 1-1- 14AC 7 BF, 
7.5 HP 3500 R.P.M., con motor eléctrico marca ABB, TYPE MB FRAME 213T 7.5. HP, 3 
fases, 230/440 Volts

0 
3460 R.P.M. Incluye: Materiales, Mano de obra, Equipo y Herramienta. 

P.U.O.C.T. PZA 1.0 . 
SISTEMA DE VENTILACION 

M.A.A.08 Mantenimiento preventivo y correctivo realizando las actividades corres¡riondientes al 
3º servicio; a equifo de inyección de aire marca ARMEE linea Chicago ~95-4217 ) diseño 35, 
tamaño 135, 220/ /60 con ventilador tipo VENT-SET y ducteria con aca ado intemperie. 
lncluAe: Materiales, Mano de obra, Equipo y Herramienta. P.U.O.C.T. PZA 3.00 
M.A. .09 Mantenimiento preventivo y correctivo realizando las actividades correspondientes al 
3º servicio; a equipo de ex1racción de aire marca ARMEE linea Chicago (94-41 781), diseño 35, 
tamaño 135, 220 V. 3 fases; con ventilador ti~o VENT-SET y ducteria con acabado intemperie, 
lncluAe: Materiales, Mano de obra, Equipo y erramienta. P.U.O.C.T. PZA 2.00 
M.A. .1 O Mantenimiento preventivo y correctivo realizando las actividades corresQondientes al 
3º servicio; a e~ui~o de aire acondicionado tipo mini split con capacidad de 1.0 T.R. ubicado en 
la área del SIT . .U.O.C.T. PZA 1.00 
M.A.A.11 Mantenimiento preventivo y correctivo realizando las actividades correspondientes al 
3º servicio; a extractor t ipo~·aula de ardilla ubicado en el área de estacionamiento. Incluye: 
materiales, equipo, mano e obra y herramienta. P.U.0.C.T. PZA 1.00 
VARIOS 
M.C.A.A.01 Aplicación de pintura fiara las instalaciones de los equipos de aire acondicionado 
de la Casa de la Cultura Jurídica. ncluye; Mano de Obra, Materiales, y Heramienta. P.U.O.C.T. 
JGO. 1.00 . . 
# TIPO DE CONTRATACION: ADJUDICACION DIRECTA 
# NUMERO DE PROC.EDIMIENTO: PCAD/CCJ/ZACATECAS/003/2024 
# CLASIFICACION: MINIMA 
# INCLUIDO EN EL PROG~MA ANUAL DE NECESIDADES 2024: SI 
# FECHA DE AUTORIZACI N: 15 DE MARZO DE 2024 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70240070 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

P. Unitario lmoorte Total 

CONTINUA 

Fecha de Impresión: 01104/2024 13:45:20 
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D E CLA R A C I ONES 
1.- Lu S uprema Corte dt Jnsticiil de lo Nución, en lo sucesivo "Suprema Cor te", l>CJr condur lo de su 1·tprt st ohmtc rnl'n hls tÍe<"tos de t'Ste inst rumento manilif.'sta que: 
1. 1.- Es ei milximo órgano depositario del Poder Juclici:il de la Fcdcrnción, en términos de lo dispuesto en los ru1iculos 94, de la Ccnstitución Polític<l de los Estado$ Unidos Mexicanos y l , fracción l. de la Ley Orgánica del Poder Judiciat de 
la Fedcrnción. 1.2.- La presente contraU1ción reali::-..'lda medi:mte Adjudicación Directa fue ;mtorizada por el tiutlar de la C.1sa de la Cultura Juridica en Z.ica1ecas. Zacatecas. de conformidad con lo previsto en los ar1iculos 43. fracción V, 46, 
47, fracción IV, 95. 96 y 97, del Acuerdo General de Adminis1raci6n XIV/2019, del Comit!! de Gobierno y Adminis1racitu1 de la Suprema Cor1e de Justicia de la Nación, de sie1e de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los 
procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación,dc obras y prcsr.lr.1ón de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración 
XIV/2019). 1.3.- El 1i1ular ele In Casa de la Cultu ra Juridica en Zílca1ecas. Zncatecas. C!)i:l facultado para suscribir ~l prescn1e instrumelllo. de conformidad con lo dispuesto en el articulo l l . párrafo sCptimo. del Acuerdo General de Administración 
XIV/2019. 1.4.- Para lodo lo relacionado col\ el presente contrato, sellala como su domicilio el ubicado en la ;ivenid;i José!, Maria Pino Su:írez nllmero 2, colonia Centro, alcaldía Cuauluemoc, código poslal 06060, Ciudad de MCxico. 1.5.- La 
erogación que implica la presente contratación se realizara con cargo a la Unidad Responsable 24333201S0O 10001. Par11da Presupuesta! 35201. destino Cnsa de la Cultura Jurídica en Zacatecas, Zacatecas. 
11.- El " Prestador de St'nirios" m,mifit"sti1 bajo protestu de decir verdad, ¡1or C'o1uJur to de su reprt.>senl:m tc legal ,¡uc: 11 .. 1.- Es w1a pe rsona moral debidnmeme constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en el 
Registro Público de Comercio correspondiente. 11.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Cone" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción 
de éstll. 11.3.- A la fecha de ndjudicación de la presente.contratación, no se encuentrn inhabil itado conformen la !1?gislación aplic;\ble a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos: asimismo, no se 
encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren los .1niculos 62. írncciones XV y XVI. y 193, del Acuerdo General de Adn11nistr:ició11 XIV/2019. 11.4.- Conoce y acept:i sujetnrse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración 
XIV/2019, 11.S.- Para todo lo relacionado con el presente contrnto, seil:lla como su domicil io el indicado en L:i car:itula del presente 111strumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 
111.- Ll1 "Su¡,rema Cor te'" y el "Prest11dor de Se.-vicios", a quienes de m:mcrn conjunta se les iclt>nlifiruní romo las "Purtes" decluran que: 111.J.- Reconocen mutuamente la pcrsonalid:id juridica con la que comparecen a la celebración 
del presente instrumento y manifiestan que todas las comw1icacioncs que se realicen entre ellas se dirigiritn a los domicilios indicados en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento, 111.2.- Las "Panes'" reconocen que la cru-átula del 
presente contrato fom1a pane integrante del presente insirumento con1rac1ual. 111.3.- Conocen el alcance y con1enido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

C L.'\U S ULA S 
Primera. CcnHliciones eenerales. El "PreS1:idor de Servicios" se compromete a proporcionar los scrvic_ios descritos en el presente instrumento y a respern.r en todo momento el obj eto, precio. plazo y condiciones de pngo seiinladas en el 
pr!!sénl~ instrumento contractual, duranre y hasta el cumpl imiento iota[ de t!Slt: acuérdo de vol un1::idcs. 
Segunda. 1\10!110 del conl rato. E! monto del presente contr:110 es por la can1i dad de S 128.224.6S (ciento veintiocho mil doscientos ve1nticu:1tro pesos 68/100 moneda nacional). más el Impuesto ni Valor Agregado equivalente a S20.5 J 5. 95 
{-veinte mil qmnientos quince pesos 95/100 moneda nacional). resultando un monto total de $ t 48. 740.63 (ciento cuarcnt:i y ocho mil setecientos cu:1renta pesos 63 / 1 00 moneda nacion.i.l) . Las "P.i.r1es" convienen que los precios a.cordadas en 
el presente contr:tto se man1c11driin firmes hasta su IO{al terminación. El pago st!ii.alado en la presente cljusula cubrió! el ,total de !o~ sl:!rvicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir ninglln importe :idicional. 
Tercera. Requisitos y forma lle ¡rngo. La "Suprema Corte" pc1gar:\ al " Prestador de Scr-v1c1os" el cien por ciento del monto señalado en la clitusula Segunda, contra entrega de los servicios ¡>restados conforme a los Alcnnces T&cnicos requeridos 
y a entera salisfocción de In "Suprema Cot1e'' Parn efectos liscales. el .. Pres1ador de Servicios•· debcrit presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por lntcmct (CFDJ} respectivos a nombre de lo "Suprema Corte'' , con el Registro 
Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, segun consta en 1.i. cédula de idenrilicación fiscal. expedida por el Servicio ele Admin1strnc1ón Tribularin, indicando el domicilio señaJndo en l:i declaración 1.4. de es1e instrumento y dcmDS requisitos 
liscales a que haya lugar. Parn que proceda el pa.go. el "Administrador'' del contrato deberá entregar a la mst:incm correspundiente 1.:opia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a 
entera satisfacción de la ··Suprema Corte'' . • • • 
Cunrla. Lugar de pr~st':1t'ión de los ser vicios. El " Presrndor de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, obJeto de este contrato, en el domicilio ubicado en calle Genarn Codina número 6 13, colonia centro, código postal 98000, 
municipio Zacateca:;. entidad federativa Zacatecas 
Q11int11, Vigenci11 del contr;1to y 11l;1zo de ¡in!shu·.ión de los ser .,.icios. Las "Panes" convienen en qu,c lá vigencia del presente con1rn10 serii a par1ir del 08 de nbril de 2024 y hasta e l 31 de oc1ubre de 2024. El "Prestador de Servicios" se 
comprome1e a prestar los servicios conforme a lo siguien1e: Edificio ele J:i Casa de la Cultura Jurídica en Zacatecas, Zacaiecas. los dias del 08 de nbril de 2024 al 3 1 de octubre de 2024. A la terminación de la vigencia de esta contratación, no 
se debera continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. El plazo de prcs1ación de los servicios p,1c1ado en este contrato únicame11te podni ser prorrogado por causas plenamente j ustificadas. previa presentación de la solicitud 
respectiva, ::u11e,¡ del vencimiento del plazo c1el servicio. por parte del "Prestador de Servicios" y su aceptación por par1e· de l.i. "Suprema Cone". En cnso de c¡ue el inic io de la prestación del scrvício, mnteria de este instrumento cont ractual, no 
sen posible ¡Nr causas imputables a l:i "Suprema Cene", esta se realizará en la fech;.1 que por escrito le señale el "Admmistrndor" del contra10 al " Prestador de Servicios" , 
Sexta. l'cnas conw uciou;ilcs, Las penns convencionales serim determinadas por la "Suprema Corte", en ftuición del incumpli m1e·11f1J decretndo. conforme lo siguiente: En caso de incumplimiento de l.1s obligaciones p:ictad..1s en el instrumento 
contrnctu:\l y de lo establecido en sus anexos. la "Suprema Corte" podró. apl icru- lula pena convencionnl has1a por él 1rcintn por cierno (30%) del monto que córresponda :11 -valor de los servicios. sin incluir el Impuesto nl Valor Agregado, que 
no se hr,yan recibido, o bien, no se haynn recibido n entera satisfocción de In "Suprema Corte". De existír incumplurnentri pnrC:i,11, lu pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumpl ido. En caso de que no se otorgue pr0rroga al 
·'PrestHdor de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato. se aplicará tum pena convencional por r11rasos que le sean imputables en la prestacíón de los servicios, equivalente al monto que resulle de aplicar el 
l % tw,o por ciento) por cada dia natural a la cantidad que importen los servicios no prest.i.dos, y no podrán exceder del 30% (lrcuna por ciento) del monto total del con1rnto. sin incluir el Impuesto al Valor Agregndo. Si las pe11as co1wencionales 
rebasan el ¡Nrcentaje señalado anteriormcntl!, se podri iniciar el procedimiento de rescisión del contra10. Las penns podrM descont.i.rse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al " Prestador ele Ser-vicios" y. de ser 
necesario, ingresando su monto a la Tesoreria de la ··Suprem.i. Corte". 
Séptima. G11rnntía de cumplimiento. De confom,idad con lo establecido en el articulo 169. fracción 11 , terccrpitrrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garanlía del cumplimien10 
del comrato, toda vez que el monto del presente contrnto no excede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago st realizara en su 1otalidad de manern posterior a la prestación de los servicios. 
Octav:1. Pagos en exceso. Trntándose de pagos en exceso que haya recibido el ··Prestador de Servicios", este deberéi reintegrar las cantidades pagadas en exceso. más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que sera igual a la 
establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratarn del supuesto d~ pr6rrogB p:ira el pago de créditos fiscales. Los cargos se calculo.nin sobre las cantidades p;i,gadas en exceso en cada cru;o. 
y se computarán por dias naturales. desde la fecha del pago al "Prestador de Servic ios", hasla la fecha que se pongan cfocttvamentc las cantidades a disposición de la "Suprema Corte''. 
Noveu:i. Pro1,ietlad intelectual El ' 'PrestRdor de Servicios .. asume totalmente la responsabilidad pnra el caso ele que. al prest;ir los servicios objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la ·'Suprema 
Corte" de cualquier respc111sabilidnd de car:icter civi l, pe11::il , fiscal, de marca industrial o de cualquier otra indole. Asimismo. se prccis:i que eslii prohibida cuak1uíer reproducción parcial o total, o uso disfinlo :U autorizado, de la documentación 
proporcionada por la "Suprema Cone". con motivo de la prestación de los servicios obJeto del presente contrato. Ante cualquier ltSO indebido ele ma1erial y/o información, o de los resultantes del procedimiento, la ··suprema Corte" podrá 
ejercer las acciones legales condllcentcs, por le. que el ··Prestador de Servicios" es responsable en su totalidad de tas reclaf1H1C1011es que. en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad inielecmnl Lt otro derecho inherente a esta. 
El "Prestador de Servicios", maniliesrn no cncomrarsc e11 ninguno de los supuestos de infracciones prev1st:i.s en l:.J Ley F~dera! del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Pro1ección n la Propiedad Industrial. 
Décimn. lnexisle.ncin de relación lal>onil. Lns personas que intervengan en la realización del objc10 de este con1rn10 serlln trabajmkJres del "Prestador de Servicios··, por Jo que de ninguna manera existirá relación laboral entre ellos y la 
"Suprema Cor1e•·. Ser.i responsabilidad del "Pres1ndor de Serv1c10s'" cumplir con todas las obligaciones que :t car~o de los patrones establece11 lns disposiciones que regulan el SAR. INFONAVIT. IMSS y l.i.s contemplacfos en la Ley Federal 
del Trabajo; por trullo, respo11derá de !ns reclamaciones adnm1istrmivas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del "Prestador de Servicios" presenten en su contra o de la "Suprema Corte" El gasto que implique el cumplimiento de 
es1as obligaciones correr:i R cargo del "Prestador de Servicios", que serit el único responsable de las obligncioncs adqwridas con sus trab111adores. La "Suprema Corte" estará focultada para requerir al "Prestador de Ser-vicios" los comprobantes 
de afiliación de sus trnb:ijadores ni JMSS, asi como los comprobantes de pago de las cuoras al SAR. INFONAVIT e lMSS. En caso de que algrn10 o algrnios de los trabajadores del "Prestador de Scrvic10s" ejecuten o pretendan ejecutar algrn1a 
reclamación admrnisl'rativa o juicio en contra de la "Suprema Cor1e", el ··Prestador de Servicios" deberá reembolsar l:i totfüid.id.de los gastos que erogue la "Supremn. Corle" con motivo de las demandas inslauradas por concepto de 1raslado, 
vi;it1cos. hospedaje, transpor1ación, alimentos y demi\s inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no ex.me relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Cone" de cualquier tipo de responsabilidad 
en ese sentido. Las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gnstos que se llegaran a ocasionar podr:i ser deducido 'por la "Suprema Corte•· de los Comprobantes Fiscales Digitales generador por lntemet (CFDI) que se encuentren 

pendientes de p:igo. independientemen1e de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima P.-imc rn. Subconti·utaci6n. La "Suprema Cone" manifiesta que no aceptará la subcontrntación pJra el cumplimienlo d~l objelo de esta contratac ión. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto 
mediante el cual el "Prestador de Servicios" encomienda a otra person.1 fisic:i o jurídica. !::i ejecución pnrci:il o totñl del obJeto del contrato. 
Oé('inrn Segundu. Responsabilidad rivil. El .. Pres1ador de Servicios" responderll por los datios que se ca.usen a los: bie11es en posesión o en propiedad de la .. Suprema Cor1c" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando 
no ex.isla neglig,encia. Ln reparación del da,io consistirli. D elección de In "Suprema Corte ... en e l restablecimiento Ctc la Si1u.1ción nnterior, cuando ello sea posible, o en el pago ele cl:ii\os y perjuicios. con independencin de ejercer las acciones 
legales a que haya lugar. • •• 
Décima Tent•ra. lntr .ansmisibilidad dr los den•ehos y oblígnt·ion<'S dcrivndos dt•I J>rcsenh.• t·ontrnfo. El "Prestad<ir lle,S.en·i~·ius .. no podrá ceder, gravar, transferir o afec1ar bajo cualquier titulo, parcial o totnlmente a favor de otra persona, 
tisica o moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrátO, con excepción de los derechos: de cobro, con autorización pre-viR y expresa de la "Suprema Corte". 
Oéri ma Cuarlu. Del fomento u la transpareuda y confidcnti:d idnd. L..,s "Partes" reconocen que la i11forr11.i.ci~'111 t:ontenida en el presente contrato y. en su caso, los en1regablcs que se generen podr:\n ser susceptibles de clasificnrsc como 
reservados y/o confidenciales, en 1érminos de los artículos 106, 113 y 11 6, de l.i. Ley General de Transpare11t·l:1 y /\~1.:cso a la Inform:ic1Ó1l Pllblica, asi 1.:omo 9S, 110 y 113. de la Ley Federal de Transparencia )' Acceso a la lníormació11 Pllbl ica, 
El " Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que compromctnn la seguridad de las instal:u:ionl?S de la ··suprema Cortl! .. o pongan en riesgo la integ.ridad de su personal. así como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables. 
de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho. documentos, registros. im:i.genes. constancias. estadisticns, reportes o cualquier otm información clasificada como reservada o confidencial de la que lenga conocimiento en 
~jercicio y con motivo de la pn:stación del servicio. Los servicios réalizados, fatal o parcialmt!nll!, l.'SpecificaC1one!- y l:!n ge1w1al la informnción que se encuenlre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de 
Servicios" para ~umplir con el obj~to del presente contrato, son propiedad de In "Suprema Corte", poc Jo que el ' 'Prest,!dor de Servicios" se obliga a devolver a la ··suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado así como el 
material que llegue a realiz.,r, oblig.lndose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o fisico. De conformidad~on lo establecido en e! artículo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personnles en Posesión de Sujetos Obligados 
(LGPDPPSO), el "Prt!slador de St!rvicios" asume el carácter de encargado del tratamiénto de los datos µersonales.:~J'ue ,h.!11~.1.:u:\:t!So con motivo de la documentación que maneje o conozca al dt!Sa.rrollar las actividades objeto del presenle ~ 
conmuo. asi como los resultados obtenidos. por lo que no tendra poder alguno de decisi0n sobre los datos personales. Los datos personales que recabe el encargado son única y ex.elusivo.mente paro el cun1plimiento del objeto del presente 
comrato. En ese sentido. el " Prestador de Servicios" se obliga a. !o siguiente: a. Abs1enerse de 1ratnr los datos per.i:onales p:i:,.:1 fitwiid.i.dcs distintas a lns autorizadas por la "Suprema Corte": b. Guardar confidencial idad y abstenerse de transferir , 
los datos personales uatados, así como informnr a la "Suprema Cone" cuando ocurra una -vulneración de los mi~mos: ¿, f:limir\:1r ~ devolvCf los datos personales objeto de tr.i.tamiento wm -vez. cumplido el presente contrato. Y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tralnmiento de daios personales, en términos del Articulo 6 1 ele la LGPDPPSO 'i 
Oédnua Q uin la. Resl'isión del t·ontrnto. Las .. Panes" acep1an que la "Suprenm Corte•· podrá rescindi1, de numero. ur.ilmernl, e!· p1cs1i:'nte contrato sin que medie declaración judicial. en caso de que el "Prestador de Servicios·· deje de cumplir 
cualesquiera de las obligaciones c¡ue asume en este contrato por causns que le sean imputables, o bien. en caso tle ser ob1cto d~ l.'1nbargo, huelga estallnda., concurso mercantil o liquid:i.ción. Antes de declarar la resc1s1ón. la "Supremn Corte" j} 
11otificnrá por escrito las causas de rescisión al " Prestador de Servicios" en su domici lio señalado en !a dcclar~c1ó11 11.5. di.'" est.: in-.trnmen10. practic.indose la diligencia de notificación con la persona que se encuentre en el lugar. otorgándole 
w1 plaz.o de cmco dias hiibiles para que manifieste lo que a su derecho convenga. anexe los: documentos que· estime convenientes ·· .;i[xute, en su caso. 1:ts prueb~ q t1e e>iime peninen1es. Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprenw 
Cone" determinara sobre la prcx:edencrn de la resc1s1ón. lo que se comunicilril nJ "Prest.i.dor de Scrv1c10s" en su dom1c1ho sc1ialad1J en lil declnrnción 11 5. de este instrumen10. Seriul causas tie rescisión del presenle insrrumento contractual Ja.s , 
sigwentes· 1) Si el "Prestador de Servicios,. suspende la prestación de los servicios señalados en la clausula Primcrn del pres~nte contrato. 2) S1 el "Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial respecto de la información 
proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del .. Prestador de Servicios" .i. cualesquiera de 1~ obligaciones derivadas del presente contrato 
Décimo Sextn. Supuestos de terminación del tontr:110 tli-v('r sos :1 la rescisión. El contrato podrá clnrs-e por 1ernunado ;ti \.'ttmplimentarse su objeto, o bien. de manera anticipada cuando existM cnusasjustiflcadas, de orden público o de interés 
general. en 1Crmiuos de lo previsto en los articulas 153, 154. 155 y 156. del Acuerdo General de Adnunistrnción XIV/2019 
Décima Sé11t im11. Suspensión lcm11or11I del ,·onlrnto. Las "P:ir1es" acuerdan que l:i "Suprema Cor1c" podri. en cualquier momenlo, suspender temporalmente. en todo o en pnr1e el objeto materia de esle contrato, por causasjustificacl,s, sm 
que ello implique su ~crminilción definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales unn vez desaparecidas los causas que motivaron dichn suspens ión El procedimiento de suspensión se reyirá 
por lo dispuesto en el ar1iculo 150, del Acuerdo General de Adminis1rnción XIV/2019. 
Décima Oct,wu. Mo<liíicaci6n del contrato. Las condiciones pactadas en el presente ins1rumen10 poctrin se r objeto de modil'1c;,ción en 1érminos de lo previsto en el articulo 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima N0\'ena. Vicios Ocultos. El "Prestador de Servicios" queda obligado ante la •·supremn Corl e" a responder de los defl!c1os y vicios ocultos de la calidad de los servicios, así como de cualquier otra responsabi lidad en que hubiere 

incurndo. en los tCrmu1os de la legislación aplicable 
Vigésima. Athninistr11dor del contrnlo. La .. Suprema Cor1e" designn a la persona Titular de la Casn di.: la ('uJtur:i Juritfo::i e:11 z.,catecas. Znc~tecas. adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Juridica de la. "Suprema" Corte'' . 
~omo .. Adnurnstrnclor" del pl'esen1e con1ra10, quien superv1sar.i su estricto cumplim1cnto'. en consecuencia, debera rev1sa1 i.: iosp~".:crnnar las acllviclacles que desempeñe el "Prestador de Servícios", asi como girar las inst rucciones que considere 
Ol)\1r1w1as y ven ficar que los sen•1cms, obJeto de este contrlllo. cumpla11 con las especificaciones sefial;idns e11 e1 presente mstrume11u, El Director General de Casas de la Cultura Jurídica de In "Suprem:t Corte·· podr:i sustituir al "Admimstrador" 
del con1rato. lo que informar.in por escrito al "Prestador de Servicios". 
Vigésima Primera. Rcsolurión de con1rovt'r sias. Para efec10 de la interpretnción y cumplimiento de lo r.:S1:pt1lad0 .:!n es1e instrumento, el "Prestador de Servicios" se somele expresamente a lns decisiones del Tribunal Pleno de In "Suprem;i. 
Corte" reuwiciando en forma expresa ll cualquier otro fuero que. en razón de su domicilio o vecindad. tcn~a o llcg11re a ie11c1 . de conformidad con lo mdicado en el articulo l l. fracción XXII. de la Ley Orgánica del Poder Judicíal de la 
Federación. Las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que 1en~an c¡ue realizarse de una parte a otr:i, st) re:tlizai:i put ,·scritu c:11 el domicilio que respectivamente han señalado en las declaraciones 1.4. y 11,S, de este instrumento. 
Vigésima Segundn. Legisl:iriúu :1plica ble. El acuerdo de vol untades previs10 en este instrumento contmr1ual Sl' nge por lt) liiSJ'ltesto en la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgiinico en Materin de 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el Ac uerdo General de Administración AIV,;:019. y 1.:u Jo 110 prc\'lsto en estos. por el COdigo Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupues10 y Rcspon!.,'lbil1tl:id Hacc11~t:t1 i,l. la Ley eneral de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
SVí'fft:;I.IA ~ TE 0€ JJS TtC'.A 01: l.\ l<ACIO'~ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE ZACATECAS, ZACATECAS 
GENARO CODINA NÚMERO 613 
CENTRO, CP 98000 
ZACATECAS, ZACATECAS 
Tel. 492 924 2383 
Mail : ccjztcas@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910. MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Grupo Azteca Construcciones, S.A. de C.V. / Damián Carmena 250, Fracción Capulines, San Luis Potosi, S.L.P, 78413 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
25/03/2024 

FECHA DE ENTREGA 
31 DE OCTUBRE DE 2024 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

LUGAR DE ENTREGA 
GENARO CODINA# 613 CENTRO , ZACATECAS 98000, MX, ZAC 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

70240070 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

5 001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrioción P. Unitario lmoorte Total 

1 

# FUNDAMENTO DE LA AUTORIZACION: 43C~ACCION V, 46, 47 FRACCION IV
0 

95, 96, 97 
DEL ACUERDO GENERAL DE ADMINIST~A I N XIV/2019. ARTICULOS 6 Y 64 EL 
ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACI N Vll/2008 
# UNIDAD RESPONSABLE: 24333201S0010001 CCJ ZACATECAS. 
# CENTRO DE COSTE: 077 
# PARTIDA PRESUPUESTARIA: 35201 MANJ ENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
M8BILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION. . 
# RGANO QUE AUTORIZA: TITULAR DE LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN 
ZACATECAS,ZAC. . 
# AREA SOLICITANTE: CASA DE LA CULTURA JlJRIDICA EN ZACATECAS, ZAC. 
# ADMINISTRADOR DE CONTRATO: MTRO. JQSE ABEL VAZQUEZ VILLALOBOS, 
DIRECTOR DE LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN ZACATECAS, ESTADO DE 
ZAGA TECAS. . . . . 
# LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS SERA DE 15 DIAS NATURALES COMO LIMITE POR 
SERVICIO. . . 
# PAGO: EN UNA SOLA EXHIBICION AL TERMINO Y ACEPTACIÓN DEL SERVICIO 
PRESENTANDO COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFD~ 
CORRESPONDIENTE EN LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN ZAGA ECAS, 
ZACATECAS. 
# FORMA PARTE DE ESTE CONTRATO SIMPLIFICADO TODO~LOS DOCUMENTOS 
RELACIONADOS CON EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACI N IN.CLUYENDO DE 
MANERA ENUNCIATIVO Y NO LIMITATIVA, LO SIGUIENTE: EL CATALOGO DE 
CONCEPTOSRLAS ESPECIFICACIONES Y NOTAS IMPORTANTES, LA PROPUESTA DEL 
ADJUDICA TA 10 Y EL DICTAMEN RESOLUTIVO T6¡CNICO, 
# LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACI N HARA LA RETENCIÓN DE 
IMPUESTOS LOCALES Y FEDERALES QUE CORRESPONDA. 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO AIRE ACOND ZAC 3ER SERV 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 
CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CUARENTA PESOS 63/100. M.N. LV.A. 

TOTAL 

C.P. BEATRIZ F 
E LACE AD NISTRATIVO 

VÁREZ 
TURA JURÍDICA EN 
c. 

128,224.68 
20,515.95 

148,740.63 

Fecha de lmpresíón: 01/0412024 13:45:20 
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DE C LAR AC I ONES 
1.- La Suprl'mo Corte de Justiriu de In Nación , en lo sucesivo •·Suprcmn Corte", poi· conduelo t.le su repn.-srnhrnte po1ra lus t'ÍCf tos de esle instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de fa Federación, en términos de lo dispuesto en los artículos 94, de la Constitución PoHtic.i de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de la Ley Orginica del Poder Judicial de 
In Federación. 1.2.- La presenle contratación realiz..1da mediante Adjudicación Directa fue ,1utoriz..1da por el titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Z.1catecas. Zacatecas. de conformidad con lo previsto en los articulas 43. fracción V. 46, 
47, fracción IV, 95, 96 y 97, del Acuerdo Ge1ternl de Adminism1ci6n XIV/2019, del Comite de Gobiemo y Administración de lá. Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los 
procedimientos paru la adquisición, arrendamiento, adminis1ración y clesincorporación de bienes y la contralación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Cone de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración 
XIV/20 19). I.J.- El titular de In Cas:a de In Culturn Jurídica en Zacatec:as. Zacatecas. estii. facultado p::ira suscribir el presente instrumento. de conformidad con lo dispuesto en el articulo 1 1. piirrafo sépt imo. del Acuerdo General de Administración 
XIV/20 19. 1.4.- Para lodo lo relacionado con el presente co111ra10, seifala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Su:irez número 2, coloni:i Centro, alcaldia CU.luhtémoc, código posl.il 06060, Ciudad de México. 1.5.- La 
erogación que implica la presente contratación se realiz.ará con cargo a la Unidnd Responsable 24333201SOO10001. Par1ida Presupuesta! 3520 1, destino Casa de la Cullurn Jurictica en Zncalecas, Zacatecas 
ll.- El "Prestador de Servicios" nmuificsta bajo 1>rotcsta de decir verdad, ¡,or conduelo de su 1·c11rcse.ntm1tc legal que: 11.1.- Es wm persona mornl debidamente constituid,, bajo l:1s leyes mexicanas y cuenta con la mscripción en el 
Registro Público de Comercio correspondiente. 11.2.- Conoce las especificaciones técnic:1s de los servicios requeridos por la "Suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para real iz.arlos :i satisfacción 
de ésta . 11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente con1ra1ación, no se encuentra inlrnbi litado conforme a In legislnción aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación parn celebrar contra1os; asimismo, no se 
encuentra en niny1u10 de los supuestos a que se refieren los artículos 62, fracciones XV y XVI, y 193, del Acuerdo General de Ad1mnistrnción XJV/2019. 11.4.• Conoce y acepta sujetarse a lo previs10 en el Acuerdo General de Administración 
XIV/20 l 9. 11.5.- Pura todo lo relacionado con el presente co1mato, sei\nla como su domicilio el indicado e1\ l:i car.itula del presente instrumento. en el aparrndo denominado "Prestador de Servicios". 
111.- L\1 "Su1>remu Corte" y el 1•Pres1ndor de Servicios", ;, quienes de 111;111er;1 ctmjun1:.i se les idl•.111ilic;mí como las "P;1rles" declar.m c¡ue: Jll.1 .- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración 
del presente instrnmento y manifiestan que todas las comlu1icaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en las declaraciones I.4. y 11.5. de este instrumento. 111.2.- Las ··Partes•· reconocen que In carátula de l 
presente contrato formn parte integrante del presen1e instrumen lo conrractual. 111.3.- Conocen el alc:l..llce y contenido del presente contra.lo, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLAUSULAS 
Primern. Condiciones genernles. El '·Prestndor de Servicios" se comprome1e n proporcionar los servicios descritos en el presente insrrumento y a respetar en todo momento el objeto. precio. plazo y condiciones de pago señaladas en el 
prcseme instrumento contractual, durante y hasla d cumplimicn10 total de este acuerdo de voluntades. 
Segundu. l\lonto del contrnto. El monto del presente contrato es por la cantidad de S 128,224.68 (ciento veintiocho md doscientos veinlicuatro pesos 68/100 moneda nacional), mas el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $20.515. 95 
(veinte mil quin ientos quince pesos 95/100 moneda nacion:tl). resulra.ndo w1 mon10 total de S 148.740.63 (ciento cuarenta y ocho mil setecientos cuarenta pesos 63/100 moneda. nacional). Las "Panes" convienen que los precios acordados en 
el presente conlrnto se mantendr:in firrm:s hasta su rotal terminación. El pago sei\alado tm l:i prt:St!nh: cliusula cubre el total e.le los servicios concrulados, por lo cual la "Suprema Corte" no tiene obl igación de cubrir ningún importe adicional. 
Te rcera. Requisitos y forma tic ¡m::;o. La ··suprema Conc.,. pagará al "Prestador de Servicios·· el cien por ciento del monto S'-'ñalado en la climsula Segunda, contra entrega de los servícios prestados conforme a los Alcnnces Técnicos requeridos 
y a entera salisfacción de la "Supremo Coite'". Para cfcclos fiscales. el "Prestador de Servicios•· dcberll presentar el o lo:. Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la "Suprema Co,te' ', cou el Registro 
Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta en la cCdula. de idenlilicación fiscal. e:-cpecüda por el Servicio de Adnunistración Tríbutaria, indicando el domici lio señalado en la declaración 1.4. de este instrumento y demi\s requisitos 
fiscales a que haya lugar. Para que proceda el pago. el "Administrador" del conlrnto deberñ entregar a la instancia correspondiente copia del instrumenlo contractual y copin del documento mediante el cua! fueron prestados los servicios n 
entera sa1isfocción de la ··Suprcmn Corte··. 
Cuarta. Lugar de pl'"t"stación de los servicios. El "Prestndor de Servicios" debe realizar In prest:ición del servicio, objeto de es1e contralo. en el domici lio ubicado en e.lile Gena.ro Codina número 613. colonia centro. código poslal 98000, 
mw1icipio Zacatecas. entidad federativa Zacatecas. 
Quinta. Vigencia del conlr11fo y Jll:-izo de ¡,rest:1ció11 de los servicios. L:is "Partes'' convienen en que la vigencin del presente con1rato sera a partir del 08 de abri l de 2024 y hasta el 31 de octubre de 2024. El ··Prestador de Servicios" se 
compromete a prestar los servicios conforme a lo siguiente: Edificio de In Casa de la Cultura Juridica en Zncatecas, Zacatecas, los dins del 08 de abril de 2024 aJ 31 de octubre de 2024. A In 1erminnción de la vigencia ele esta con1rntación, no 
se deberá con1inuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá scr prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la so!ici1L1d 
respectivn, antes del vencimiento del plazo del servicio. por p:i.ne del ··Prestndor de Servicios" y su aceptación por parte de la ··Suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio, m;:iteria de este instrumento contractu::i.l. no 
sea posible por causas imputables a In "Suprem.1 Corte", esta se reali:zani en In focha que por escrilo le se1lalc el "Administrador" del conuato al "Pres1ador ele Servicios··. 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales seril:n determinadas por la ··suprema Corte ... en función del 111cumplim1e11to decrelado, conforme lo siguiente: En caso de incumplimiento de las oblignciones pactnd.1s en et instrumento 
contrac1ual y de lo esrablecido en sus anexos, la "Suprema Corte" podr;l aplicar una pena convencional h:ista por el treinta por ciento (30%) del monto que corresponda al valor de los servicios, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que 
no se hayan recibido, o bien, no se hayM recibido a cntern satisfacción de la "Suptema Cone". De existir incwnplimiento pntcial, la pena se njustarñ proporcionalmente al porcentaje incumplido, En caso de que no se otorgue prórrogn al 
·'Prestador de Servicios" respecto at cumplimicnro de los plaws establecidos en el contrato. se aplicara wia pena convencionnl por atrasos que le sean imputables en la prestnción de los servicios. equi valente al monto que resulte de aplicar el 
1 % (lU10 por ciento) por cada día natural a la can1idad que importen los scrv1c1os no prestados, y no podrin exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato, sin mclu!r el Impuesto al Valor Agregado. Si las penas convencionnles 
rebasan el porcen1aje señah1do anteriormente, se podrá iniciar et procedimiento ele rescisión del contrato. Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte ele la "Supcema Corte'" al "Prestador ele Servicios" y, de ser 
necesario, in¡;resando su monto a la Tesoreria de la ·•suprem;¡ Cone ... 
Séptima. Garantía de cumplimienlo. De conformidad con lo establecido en el articulo 169. fracci611 IJ, tercerpirrnfo. del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se excep1Ua la preseniación de 1:i fianza como garantiadel cumplimiento 
del contrato, toda vez que el mon1o del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago se realiznril en su totalidad de manera poslerior a la prestación de los servicios. 
Oclavu. P:1gos en exceso. Trat.tndosc de pagos en exceso que haya recibido el ··Prestador de Servicios··. este debera reintegrar las cantidades pagadas en exceso. más los intereses que se calcularan conforme a tma lasa que será igual a la 
establecida en el Código Fisc:il de la Federación y l:i Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga pnra el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularan sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso. 
y se computar.in por dias naturaJes, descle la fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la •·suprema Corle", 
Noveun. Pro¡>icdad intelectual El ·'Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que. al prestar los servicios objeto de este contrato. infrinja derechos de propiedad intelec1ual y por lo tmlto libera a la ·'Suprema 
Corte" de cunlquier responsabilidad de caricter civil, penal, fiscal. de m:arca industrial o de cu:1.lquicr otra imlole. Asimismo, se precisa que está prohihido cualquier reproducción parcial o 101al, o uso distinto :il au1orizado, de la docume11tación 
proporcionada por la "Suprema Corte", con mo1ivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. Ante cualquier uso indebido de material y/o información. o de los resultantes del procedimiento, la "Suprema Corte" podrá 
ejercer las acciones legales conducen1es. po, lo que el ··Prestador de Servicios'' es responsable en su totalid:id de 1:as reclamaciones que. en su caso, se efectúen respec10 de los derechos de propiedad i111elcctunl u otro derecho inherente a ésta. 
El ··Prestador de Servicios", manilies1a no encontrarse en ningw10 de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federo! del Derecho de Auwr y/o Ley Fec.ler:il de Protección n la Propiedad Industrial. 
Oérima. Inexistencia de relación laboral. La.s persomis que intervengan en la realización del objeto de este contrato seriln trabaJadores del "Prestador de Servicios", por lo que ele ninguna manera e:,;istir;í relación labora! entre ellos y la 
'"Suprem.i Corte" Ser,1 respons.1bilid:1d del ··Prestador de Servicios'' cumplir con todas lns obligaciones que a Ci'tgo de !os pntrones esrnblecen las disposiciones que regulnn el SAR. INFONAVIT. IMSS y las contempladas en In Ley Federal 
del Trabajo; por rnnto, responderil de las reclnmacio11es adminis1rntivas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del "Presta.dor de Servicios" presenten en su contra o de la "Suprema Corte" El gn.sto que implique el curnpl imieuto lle 
estas obligaciones correrá a cargo del "Prestador de Servicios··. que serii. el único responsable de las obligaciones adqLtiridas con sus lrabajadores. La "Suprema Corte" cslnrá facultada para requerir al "'Prestador de Servicios" los comprobantes 
de afiliación de sus 1rabn1ndores ~I IMSS. asi como los cumproban1es de pago de ]ns cuo1as al SA.R INFONAVIT e IMSS. En caso de que algtuio o nlglU1os de los 1rabnJadores del "Prestodor de Servicios" ejecuten o pretendan eJecut:ir nl gw1a 
ceclamación administrativa o juicio en contra de la "Suprem:i Corte". el "Presto.dar de Servicios" deber.:i reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Cone" con motivo de las demandas ins1auradas por concepto de lraslado, 
viaticas, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes. con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no ex.iste relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte'" de cunlquier tipo de responsabilidad 
en ese sentido. L1s "Partes'' acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podril ser deducido por la "Suprema Corte·· de los Comprobantes Fiscales Digitales generador por Internet (CFDI) que se encuentren 
pendientes de pago, independientemente de las acciones lega.les que se pudieran ejercer. 
Oécinrn Primera. Subconlrataciún. La "Suprema Cone" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contrntnción. Parn los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto 
mediante el cunl el "Presiador de Servicios·· encomienda a otra persona física o jurídica. la ejecución pnrcial o 1otal del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. El "Prestador de Servicios" responderá por los dailos que se causen a los bienes en posesión o en proplednd de la ··Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de es1e con1ra10, aun cuando 
no c:-cis1a negligcncin, La reparación del daño consistir.\. a elección de In ·'Suprema Corte··, en el restablecrnuenlo de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago ele clitños y perjuicios. con independencia de ejercer las acciones 
legales a que haya lugar, 
D~cim:1 Tercera. lnlrnnsmisibilid:id dt• los llcn•t·hos y obligucium•s derivados del presente conh ·ato. El "Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afec1ar bajo cualquier ti lulo, parcial o tornlmente a favor de otra persona, 
l'is1ca o moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con auto1iuic1ón previa y expresa de ln "Supremn Corte··. 
Décima Cuarta. Del fomento :i l;1 t rans¡rnrencia y coníiclenci:1fülnd. L.is •'Partes·· reconocen que !~1 infornw.ción contenida en el presente contrato y, en sn caso. los e111regables que se generen podrin ser susceptibles de clasificarse como 
reservados y/o confidencia.les, en términos de los ar1ict1los 106, 11 3 y t 16, de ln Ley General de Transparencia y Acceso a la Información PUblica, así como 98, 11 O y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información PUblicn. 
El "Prestador de Servicios" se obJ¡gr1 a no re;ili1..ar acciones que compromernn la seg.uridad de las instalaciones de la ''Sliprcma Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal. asi como abstenerse. conforme a las disposiciones aplicables, 
de dar a cono<.:er por ctt.1lquier medio a quien no lenga derecho, documen10s, registros, imágenes, constancias, estadísticas, reportes o cu:alquier otrn información clasificada como reservada o confidencial de la que lenya conocimiento en 
ejercicio y ..:on motivo dt! la prcslacion dd servicio. Lus servicios realizados, lota! o parcialmente, especificm.:ioncs y en yt.:ncral la información que se i:m:uentrt! en el lugar de su prestación o qUt: se hubiesen t:ntrl!gado al ··Prestador dtt 
Servicios·· para cumplir con el obJelo del presente contrato, son propiedad de ltt ''Supremn Corte", por lo que i.:J "Prestador de Servicios" si: obliga a devolver a la "Suprema Cone" el material que se le hubiese proporcionado asi como el 
m:--iterial que lleguen re:1liz.1r, oblig:indose :a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o flsico. De conformidad con ICI establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Dalos Personales en Posesión de Sujetos Obligndos 
(LGPDPPSO), t:l "Prestador de Servicios" asume el carácter de encargado del 1ra1:u11icnto dt! los d:itos pcrson:ilcs que tl!nga acceso con motivo de la documentación que m::mt:je o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente 
contrnlo. asi como los resultados obtenidos. por lo que no tendrit poder alguno de decisión sobre los datos ¡,ersonales. Los datos personales que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente 
co111rn10. En ese sentido. el "Prestador de Servicios" se oblig.i a lo siguienlc: a. Abstenerse de lrntar los dmos personales para finalidades distintas:\ las autorizadas por Ja "Suprema Cone··: b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir 
los dntos persC1nales tratnclos, así como informar a la "Suprema c~,rle" cunndo ocurrn una vulnernción de los mismos: c Eliminnr y devolver los dalos personales objeto de tratamiento una vez cumplido et presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el trntamiento de dalos personales. en términos del artículo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Rescis ión del conlrato. Las ··rancs·· aceptan que !a '"Suprema. Corte·· podr.i rescindir, de manera lUlilatern.l, el presente contrato sin que medie declaración judicinl. en caso de q1.1e el ··Prestador de Servicios" deje de cumplir 
cualesquiera de las obligaciones que ;\Sume en este contrato por causas que le sean imputables. o bien, en c.¡so de ser o.bjeto de- ernbargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. Antes de declilfar la rescisión, la '"Suprema Corte" 
notiticará por escrito ·1as causas de rescisión al ' 'Prestador de Servicios" e11 su domicilio seiialado en la declarnción 11.5."de este.instrumento. practicándose la diligenc1A de notificación con la personH qL1e se encuentre en el lug.ir, otorgándole 
un plazo de cinco dias h3biles para que mamfiestc lo que a su derecha conven.ga. anexe los documentos que e!>time conve111entes·y ap~rte, en su caso. las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema 
Cone" determinac:i sobre la procedencia de J.i reS<.:1sión. lo que se comlu1icnr:i «l "Prestador de Servicios" en su.domiCilio señnludo.~n In declnración 11.5 de este mstrumenlo. Serall causas de rescisión del presente instrumento conlractual las 
s1g:wen1es· 1) Si el ''Prestador de Servicios"' suspende la prestación de los servicios señalados en la· clitusula Primera del presente .contrnto. 2J Si el ''Prcst,1dor de Servicios" incurre en falsedad total o parcia! respecto de la mformnc1ó11 
proporcionada para la celebracíón del presente contrato. J) En genernl, por el incumplimiento por parte del ··Prestador de Servicios" a ciialesquiera de las obligaciones derivadas del presente con1rato. 
Oécimn Sex1a. Su11ucs1us de terminación del contrato divt'rsos a la n scisión. El contrilto poclrii darse poÍ terminnc.lo,il.l cumplimenl:use su objeto. o bien, de manera anlicipnda cuando existan causas Just1í1cadas, ele orden pllblico o de interés 
ge11eral, en términos de lo previsto en los artículos 153, 154. l 55 y 156. del Ac uerdo Genernl de Adm1111 stración XIV/2019 . 
Décima Sé11tima. Sus11ensiún ft.•1111rnrul dt.'I contrato. Las ··Partes" acuerdan que la "Suprema Corte'' podr:l. en cualquier momenlo, suspender temporalmente, en todo o en parte el obj eto materia de esle contralo, por cnusas Justificadas. sm 
que ello implique su terminaci6n definitiva y, por 1:into, el presente contrnto podrá continuar produciendo iodos sus ef'"cctos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicho suspensión. El procedimiento de SllSpensión se regiril 
por lo dispuesto en el articulo 150, del Acuerdo General de A.dministración XI V/201 9. 
Oédma Octava. Modiíicución del contrnlo. L.is condiciones p:--ic1:1das en el presente instrumento podnt.11 st:r objeto de modificación en tCnrnnos de lo previsto en el articulo 148, frncción l. del Acuerdo Gener:il de Admm1s1ración XlV/2019. 
Décima No,·t'na. Vicios Ocultos. El "Presrndor de Servicios·· queda obligado ante la "Suprema Carie" a responder de los defectos y vicios ocultos de la. calidad de los serv1c1os, así como de cuaJquier otra responsabilidad en que hubiere 
mcumdo. en los térmmos de la leg1sl:món nplicable 
Vigésima. Admíni~trndor del conlrnto. Lo\ ··suprema Cone·· J es1gna :1 la persona Titul ar de la Casn de la Cultura Juridica en Zac:uecns, Z:1c~ltecas. adscrita a In Dirección General de Casas de la Cultura Juridica de l,1 ··Suprema" Cor1e". 
como " Administmdor'' del presente con1ra10, quien supervisará su estricto cumplimiento: en consecuencia, deb~rit revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Prestador de Secvicios", asi como girar las instrucciones que considere 
opo11w1as y ven ficar que los servJCLos, objeto de este con1rntC1, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento El Oirecwr General de Ciisas de la Ctdturn. Juridica de la ··suprema O.me" podrá susmuir al "Admi111st1 ador"' 
del contrato, lo que informaran por escrito al ·Prestador de Servicios". 
Vigésima Prinwr ri. R(.'solución de co111roversills. Para cfec10 de In 1n1erpre1.1ción y cumplimiento de Jo estipulado en este instrumento. el ''Prestador ele Servicios·· se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema 
Cone" remmciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, e11 razón de su domicilio o vecindad, len.ga o ll egare a tener, de coníorm1dad con lo 111dicado eu el articulo 11. fracción XXII. de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. Las ''Panes·· acuerdan que cualquier notificación que tengan c¡ue realizarse de una parte a otra. se re:lliz.1ni. por escri1o en el do micilio que respectivamente han se,ialado en l:is declaraciones 1.4. y 11.5. e.le este instrumento. 
Vigésima Segunda. Legislación a¡1licable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo cLspuesto en la Constitución Pol itica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamen10 OrgMico en Materia de 
Admi11is1rnción de la Suprema Corte de Justicia de la Nac1ó11. el Acuerdo General de Administración XIV/2019, y en lo no previsto en estos. por el Código Civil Federal. el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de 
Protección de Datos Persounles en Posesión ele Sujetos Ub( i.gatk,s, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hace1ldaria. la Ley General de Responsabilidades Adminis1rn1ivas y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo 
conducente 
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